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ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

SECRETARIA 

Radicado Tipo Demandante Demandado Detalle Fecha Final 

2019-00169 Saneamiento Luz Elena López De Jaramillo   Blanca Cecilia Díaz Y 
Otros 

Reposición 13/10/2023 

2019-00242 Servidumbre Energía Eléctrica De Grupo 
Energía Bogotá Sa Esp  

 Romero B Y Cia S.C.A. Reposición 13/10/2023 

2022-213 Ejecutivo Matilde Gutiérrez Bello   Demandados: Adolfo 
Gutiérrez Bello 

Reposición 13/10/2023 

mailto:j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Doctor  
JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO- CUNDINAMARCA. 
E.S.D. 
 
Ref. EJECUTIVO No. 2022-00213 
 
DEMANDANTE: MATILDE GUTIERREZ BELLO 
DEMANDADO: ADOLFO GUTIERREZ BELLO. 
 
Asunto: Recurso de reposicion y en subsidio apelacion. 
 
ELSA GONZALEZ PINILLA, en calidad de apoderada de la parte demandante, 
dentro del termino de ley, me permito interponer recurso de reposicion y en 
subsidio apelacion contra el auto calendado 22 de septiembre de 2023, que negó 
la solicitud de ampliacion de medida cautelar solicitada, son fundamentos de los 
recursos los siguientes:  
 
Mediante auto de fecha 09 de septiembre de 2022, por parte de su despacho se 
libro mandamiento ejecutivo contra el demandado y a favor de mi mandante por la 
suma de setenta millones de pesos ($70.000.000.oo) m/cte, correspondiente a 5 
cuotas cada una por valor de $12.000.000 y 1 por valor de $10.000.000,oo de 
conformidad con el titulo base de la ejecucion, así mismo, se ordenó el pago por 
valor de los intereses comerciales moratorios sobre cada una de las cuotas 
mencionadas siendo la primera a partir del 28 de marzo de 2016, es decir, los 
intereses que debe pagar el demandado corresponden a mas de 7 años hasta el dia 
de hoy y hasta cuando se satisfaga totalmente la obligacion.  
 
Asi las cosas, sin mayores esfuerzos se vislumbra que a la fecha la obligacion 
supera los $120.000.000.oo. Sí bien es cierto que, por parte del Juzgado se decreto 
la medida cautelar del bien inmueble distinguido con folio de matricula 
inmobiliaria No. 176-485 de la oficina de Registro de instrumentos públicos de 
Ziaquirá, no es menos cierto que, la propiedad que tiene el demandado sobre el 
citado bien, corresponde unicamente al 10% de la totalidad del inmueble, según 
da cuenta la anotacion 019 del certificado de libertad y tradicion, cuyo a valuo 
catastral para el año 2023, corresponde a $ 446.068.000.oo que incrementado en 
el 50% a la luz del Art. 444 num.4 del C.G.P., su valor comercial corresponde a $ 
669.102.000.oo., es decir que de este valor la cuota parte que le corresponde al 
demandado equivale a $ 66.910.200.oo suma muy inferior a la que se esta 
reclamamdo a traves del presente proceso, y que a todas luces no garantiza el pago 
total de la obligacion.  
 
En este orden de ideas solicito respetuosamente a su señoria se reponga el auto 
que negó la solicitud de ampliacion de la medida cautelar y en su lugar se acceda 
a la misma en aras de garantizar el pago total de la obligacion, y en el evento que 
no se acoja mi peticion, se sirva conceder el recurso de apelacion con los mismos 
argumentos expuestos en la presente al ternor del Art. 321 num 8º del C.G.P. 
 
Par los fines pertinentes me permito anexar con el presente escrito, avaluo catastral  
del año 2023, del predio objeto de la cautela.  
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Recurso de reposición y en subsidio apelación.
ELSA GONZALEZ PINILLA <elsygopi@hotmail.com>
Mié 27/09/2023 16:42
Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tabio <j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (350 KB)
RECURSO.pdf; avaluo 2023.pdf;

Buenas tardes, 

Me permito remi�r memorial con anexo para el proceso Ejecu�vo No. 2022-00213 Demandante:
Ma�lde Gu�érrez Bello. Demandado: Adolfo Gu�érrez Bello. 

Gracias. 
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MEMORIAL PROCESO 2019-169 LUZ ELENA LOPEZ
LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ BOHÓRQUEZ <luiseasesorias@hotmail.com>
Jue 05/10/2023 11:47
Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tabio <j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luz Lopez
<luzhelenalopez1917@outlook.com>

1 archivos adjuntos (764 KB)
REPOSICION APELACION 2019-169 LUZ ELENA LOPEZ_0001.pdf;

BUENOS DIAS

CORDIAL SALUDO

EN ADJUNTO ALLEGO ESCRITO DE REPOSICION PARA EL PROCESO CON RADICADO 2019-169
SANEAMIENTO DE LUZ ELENA LOPEZ DE JARAMILLO

CORDIALMENTE

LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ BOHORQUEZ
APODERADO



Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO CUNDINAMARCA 
E.                                                 S.                                            D. 
 

 

Ref. PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA de GRUPO ENERGIA BOGOTÁ SA ESP contra 
ROMERO B Y CIA S.C.A.   

Expediente N0.2019-00242 

 

EDNA MARÍA GUILLÉN MORENO, actuando como apoderada judicial de GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ S.A E.S.P., dentro del proceso de la referencia, 
respetuosamente manifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en 
contra del auto de fecha 29 de septiembre de 2023, notificado en el estado del 2 de 
octubre de 2023, en los siguientes términos. 

OBJETO DEL RECURSO 

Que sea REVOCADO el auto del 29 de septiembre de 2023 y en su lugar se tenga 
por notificados por conducta concluyente a los titulares de derecho real del predio 
EL CONSUELO. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Mediante el auto recurrido requiere su despacho a la parte demandante a fin de 
integrar el contradictorio, ordenando notificar y dar traslado de la demanda a los 
titulares de derecho real del predio EL CONSUELO. 

Frente a lo cual me permito manifestar lo siguiente: 

PRIMERO: Una vez revisado el folio de matrícula inmobiliaria número 176-31489 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá, se puede constatar 
que los actuales titulares de derecho real del predio EL CONSUELO, son: 

✓ ROMERO B Y CIA. SCA.  
✓ BOURDOUMIS ROSSELLI PANAIOTAS  

Conforme obra en las anotaciones 7, 8 y 9 del folio de matrícula inmobiliaria número 
176-31489, PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI, compró el predio EL 
CONSUELO  mediante Escritura Pública No.1311 del 25-06-2007 de la Notaría 16 
de Bogotá, a su vez aportó a la sociedad ROMERO B Y CIA SCA la nuda propiedad 
y se reservó el derecho de usufructo sobre este inmueble. 

SEGUNDO: Conforme al certificado de existencia y representación legal de 
ROMERO B Y CIA SCA, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 
PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI es socio gestor de la sociedad ROMERO 
B Y CIA SCA. 

TERCERO: Por tanto, los actuales titulares de derecho real del predio EL 
CONSUELO ya se encuentran enterados del presente proceso de servidumbre; 
ROMERO B Y CIA SCA por ser demandado en este proceso, estar notificado, quien 
ha actuado a claras luces dentro del mismo, y,  PANAIOTAS BOURDOUMIS 
ROSSELLI por ser socio gestor de esta sociedad ejerciendo funciones de 
representante legal. 

Así las cosas, Señor Juez,  ROMERO B Y CIA SCA y PANAIOTAS BOURDOUMIS 
ROSSELLI, se encuentran notificados por conducta concluyente dentro del presente 
proceso, por lo cual solicito respetuosamente sea REVOCADO el auto de fecha 
septiembre 29 de 2023. 



No obstante, si su despacho considera que frente a PANAIOTAS BOURDOUMIS 
ROSSELLI no procede la notificación por conducta concluyente, me permito aportar 
trámite de notificación realizado hasta la fecha, para lo cual informo que el correo 
electrónico al cual envié la notificación es el que PANAIOTAS BOURDOUMIS 
ROSSELLI usa como correo de notificación en el Proceso de Imposición de 
Servidumbre número 11001400303320200019100 que cursa en el Juzgado 33 Civil 
Municipal de Bogotá entre GRUPO ENERGIA BOGOTA SA ESP contra ROMERO 
B Y CIA SCA y PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI, en el que actúa en nombre 
propio y en representación de ROMERO B Y CIA SCA, en su condición de abogada. 

Adjunto: 

1.- Certificado de libertad correspondiente al predio EL CONSUELO identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria número 176-31489 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Zipaquirá, de fecha 3 de octubre de 2023. 

2.- Certificado de existencia y representación legal de ROMERO B Y CIA SCA, 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, de fecha 3 de octubre de 2023. 

3.- Notificación electrónica realizada a PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI. 

5.- Memorial y correo enviado por PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI al 
Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá, proceso 11001400303320200019100 de 
fecha 23 de junio de 2023. 

6.- Correo y memorial enviado por PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI al 
Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá, proceso 11001400303320200019100 de 
fecha 5 de septiembre de 2023. 

Señor Juez, 

 

 

EDNA MARIA GUILLEN MORENO 
C.C.No.51.876.011 de Bogotá 
T.P.No.59.295 del C.S.J. 
edna.guillen@cms-ra.com  
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 176 - ZIPAQUIRA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: TABIO  VEREDA:  RIOFRIO OCCIDENTAL

FECHA APERTURA: 28-08-1986  RADICACIÓN: 1986-03524  CON: DOCUMENTO  DE: 26-08-1986

CODIGO CATASTRAL: 257850001000000010460000000000COD CATASTRAL ANT: 25785000100010460000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

AREA: 3. 1/2 FANEGADAS; LINDEROS: SE ENCUENTRAN EN LA SENTENCIA DEL 23 DE MARZO DE 1.973 DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE

ZIPAQUIRA, REGIATRADA EN EL LIBRO 1., TOMO 3., PAG. 72, #515 DE 1.973. (DECRETO LEY 1711 DE 1.984, ARTICULO 11).-LOS LINDEROS DE LA

SENTENCIA DE 1.973, COINCIDEN CON LOS ESTIPULADOS EN LA ESCRITURA N. 528 DEL 25 DE JULIO DE 1.986 DE LA NOTARIA UNICA DE CHIA.-

AREA: 2 HECTAREAS 2.400 MTS. 2.-(MATRICULA 3896 PAG. 74 TOMO 14 TABIO.)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.- ADQUIRIDO POR OTONIEL MARTINEZ BONILLA EL PREDIO DE MAYOR EXTENSION DENOMINADO "EL TIBAR" POR COMPRA A DIOVICELDO

CORREA C. EN ESCRITURA N. 1229 DEL 15 DE OCTUBRE DE 1.963 DE LA NOTARIA DE ZIPAQUIRA. REGISTRO: 27 DE DICIEMBE DE 1.963 EN EL

LIBRO 1., TOMO 7., PAG. 9, # 2263.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE EL CONSUELO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-09-1973 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SN del 23-03-1973  JUZ.C.CTO. de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $9,000 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LUQUE DE MARTINEZ ROSA MARIA      
A: MARTINEZ LUQUE RODOLFO  CC# 465996 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-08-1986 Radicación: 03524

Doc: ESCRITURA 528 del 25-07-1986  NOTARIA UNICA de CHIA VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARTINEZ LUQUE RODOLFO  CC# 465996     

A: GOMEZ DE MARTINEZ ROSALBA  CC# 20466770 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-01-1990 Radicación: 132

Doc: RESOLUCION 176 del 01-12-1989  FDO.ROTAT.DPTL. VALOR de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 VALORIZACION PREDIO EL CONSUELO N. CATASTRAL 00-1-001-460 N. DE ORDEN 1425.-  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GOMEZ DE MARTINEZ ROSALBA  CC# 20466770     
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 01-09-1973 Radicación: CI2007-119

Doc: SENTENCIA . del 23-03-1973  JUZGADO CIVIL CTO. de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA: 0343 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA PREDIOS SIRVIENTES "EL ESPINO" Y "SANTA

SOFIA" CON MATRICULAS 176-45252 Y 176-45253. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ LUQUE DIOVICELDO  CC# 407139     
DE: MARTINEZ LUQUE SOFIA      
A: MARTINEZ LUQUE RODOLFO  CC# 465996     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 24-05-2007 Radicación: 2007-4721

Doc: OFICIO 64 del 20-02-2007  SCRT. OO. PP. DPTO. CUND. de BOGOTA,. D.C VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA : CANCELA VALORIZACION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA -SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS-       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 24-05-2007 Radicación: 2007-4722

Doc: ESCRITURA 588 del 01-11-2006  NOTARIA UNICA de TABIO VALOR ACTO: $22,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ DE MARTINEZ ROSALBA  CC# 20466770     
A: CARDONA MEJIA MARTHA LILIANA  CC# 60321102 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-08-2007 Radicación: 2007-8065

Doc: ESCRITURA 1311 del 25-06-2007  NOTARIA 16 de BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $22,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 231003583583453555 Nro Matrícula: 176-31489
Pagina 3 TURNO: 2023-119322

Impreso el 3 de Octubre de 2023 a las 03:50:32 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: CARDONA MEJIA MARTHA LILIANA  CC# 60321102     

A: BOURDOUMIS ROSSELLI PANAIOTAS  CC# 51818822 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-08-2007 Radicación: 2007-8065

Doc: ESCRITURA 1311 del 25-06-2007  NOTARIA 16 de BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $11,000,000 
ESPECIFICACION: APORTE A SOCIEDAD: 0118 APORTE A SOCIEDAD DE LA NUDA PROPIEDAD 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOURDOUMIS ROSSELLI PANAIOTAS  CC# 51818822     
A: ROMERO B Y CIA. S.C.A.   X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 28-08-2007 Radicación: 2007-8065

Doc: ESCRITURA 1311 del 25-06-2007  NOTARIA 16 de BOGOTA, D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO: 0333 RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOURDOUMIS ROSSELLI PANAIOTAS  CC# 51818822     
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 12-04-2018 Radicación: 2018-4934

Doc: OFICIO 8523 del 22-03-2018  MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS-PRODUCTORAS (DECRETO 1076 DE 2015): 0954 RESERVAS FORESTALES

PROTECTORAS-PRODUCTORAS.(LEY 1076 DE 2015). LA CUENCA ALTA DEL RIO BOGOTA, SEGUN RESOLUCION 0138 DE 31 DE ENERO DE 2014 Y

DECLARADA EN EL ACUERDO 30 DE 1976, ART.2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 10-04-2019 Radicación: 2019-4664

Doc: OFICIO 431 del 01-04-2019  MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS-PRODUCTORAS (DECRETO 1076 DE 2015): 0954 RESERVAS FORESTALES

PROTECTORAS-PRODUCTORAS.(LEY 1076 DE 2015). RESOLUCION 0138 DE 31-01-2014, POR LA CUAL SE REALINDERA LA RESERVA FORESTAL

PROTECTORA-PRODUCTORA LA CUENCA ALTA DEL RIO BOGOTA, DECLARADA MEDIANTE EL ART. 2 DEL ACUERDO 30/1976, APROBADO POR LA

RESOLUCION 076/1977 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 15-09-2020 Radicación: 2020-8841

Doc: OFICIO 1053 del 08-09-2020  JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D. C.

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 231003583583453555 Nro Matrícula: 176-31489
Pagina 4 TURNO: 2023-119322

Impreso el 3 de Octubre de 2023 a las 03:50:32 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE SERVIDUMBRES: 0414 DEMANDA EN PROCESO DE SERVIDUMBRES IMPOSICION DE CONDUCCION

DE ENERGIA ELECTRICA # 110014003033-2020-00191-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA SA ESP NIT. 899.999.082-3       

A: BOURDOUMIS ROSSELLI PANAIOTAS  CC# 51818822     

A: ROMERO B Y CIA S.C.A. NIT# 9001572726    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-157 Fecha: 06-08-2009

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-573 Fecha: 05-06-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: CI2007-119 Fecha: 01-06-2007

SI VALE: ANOTACION 4 DEL 01-09-1973 INCLUIDA EN LA FECHA PARA CORREGIR OMISION APERTURA FOLIO Y CONFORME TENOR DOCUMENTO.

ARTS. 35-82 D.L. 1250/1970 (FDO. REGISTRADORA). JUNIO 1/2007.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-119322            FECHA: 03-10-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JANET AMEZQUITA LOZANO
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ZIPAQUIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B23771836F45E4
3 DE OCTUBRE DE 2023    HORA 15:45:26
AB23771836               PÁGINA: 1 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : ROMERO B Y CIA S C A
N.I.T. : 900157272 6
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
NO: N0818486
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA INSCRIPCION :31 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2023
ACTIVO TOTAL : 23,483,000
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 92 NO. 21 35
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABYSISTEMAS@HOTMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : CL 92 NO. 21 35
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CONTABYSISTEMAS@HOTMAIL.COM 
                             CERTIFICA:                               
CONSTITUCION  :  QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001276 DE NOTARIA
16  DE  BOGOTA D.C. DEL  6 DE OCTUBRE DE 2005 , INSCRITA EL  6 DE
DICIEMBRE  DE  2005  BAJO  EL  NUMERO 00010071 DEL LIBRO XIII, SE
CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: ROMERO B Y CIA S C A
                             CERTIFICA:                               
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
 6 DE OCTUBRE DE 2055 .
                             CERTIFICA:                               
 
 
 
 



 
 
 
OBJETO SOCIAL : EN SU CALIDAD DE SOCIEDAD CIVIL, ESTA  TIENE  POR
OBJETO : LA  ADQUISICION  DE  TODA  CLASE  DE  BIENES  MUEBLES  E
INMUEBLES, DESTINADOS AL USO, USUFRUCTO Y APROVECHAMIENTO  DE  LA
SOCIEDAD O DE SUS ASOCIADOS Y LA VENTA DE LOS  MISMOS  O  DE  SUS
REMANENTES. MEDIANTE LA ADQUISICION DE ESTOS BIENES, LA  SOCIEDAD
FORMARA UN PATRIMONIO AUTONOMO INDEPENDIENTE  DEL  PATRIMONIO  DE
CADA ASOCIADO, PERO DESTINADO A INCREMENTARLOS POR  MEDIO  DE  LA
VALORIZACION DE LAS ACCIONES EN QUE ESTA REPRESENTADO EL  CAPITAL
DE LA SOCIEDAD. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL,  LA  COMPAÑIA,
CON EL FIN DE PRECAUTELAR EL PATRIMONIO, PODRA INVERTIR  EN  TODA
CLASE DE ACTIVIDADES Y, EN GENERAL, PODRA EJECUTAR CUALQUIER TIPO
DE ACTO O  CONTRATO  SI  SU  FINALIDAD  ES  LA  PROTECCION  O  EL
INCREMENTO DEL PATRIMONIO SOCIAL. NO  TIENE  LA  SOCIEDAD  NI  SE
PROPONE  TENERLOS,  ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO.  TAMPOCO   SE
OCUPARA  PROFESIONALMENTE  DE  NINGUNA  ACTIVIDAD  QUE   LA   LEY
CONSIDERA  COMO  MERCANTIL,  AUN  CUANDO  OCASIONALMENTE  Y   SIN
CONSTITUIRSE  EN   COMERCIANTE,   DESARROLLE   ACTOS   LEGALMENTE
CALIFICADOS COMO MERCANTILES. EN SU AMBITO  DE  LUCRO  CIVIL,  SE
INCLUYEN DENTRO DEL OBJETO SOCIAL TODO TIPO DE ACTOS O CONTRATOS,
POR LO CUAL LA CAPACIDAD LEGAL DE ESTA SOCIEDAD ES PLENA Y LO  ES
IGUALMENTE LA DE LOS ADMINISTRADORES PARA  ACTUAR  EN  DESARROLLO
NORMAL DE LAS METAS SOCIALES,  SIN  OTRAS  LIMITACIONES  QUE  LAS
PREVISTAS EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. TAMBIEN  SE  OCUPARA
LA SOCIEDAD  DE  LA  PRESTACION  DE  SERVICIOS  INHERENTES  A  LA
ABOGACIA COMO PROFESION LIBERAL.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL:
                    ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR          :$50,000,000.00
NO. DE ACCIONES:50,000.00
VALOR NOMINAL  :$1,000.00
                     ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR          :$48,000,000.00
NO. DE ACCIONES:48,000.00
VALOR NOMINAL  :$1,000.00
                      ** CAPITAL PAGADO **
VALOR          :$48,000,000.00
NO. DE ACCIONES:48,000.00
VALOR NOMINAL  :$1,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACION LEGAL : LA ADMINISTRACION DE LOS NEGOCIOS Y EL USO
DE LA RAZON SOCIAL  ESTARAN  A  CARGO  DE  LOS  SOCIOS  GESTORES,
QUIENES PODRAN ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE.
                             CERTIFICA:                               
                     ** NOMBRAMIENTOS : **
QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA  NO. 0001276 DE NOTARIA 16 DE BOGOTA
D.C.  DEL   6 DE OCTUBRE DE 2005 , INSCRITA EL  6 DE DICIEMBRE DE
2005 BAJO EL NUMERO 00010071 DEL LIBRO 13 , FUE(RON) NOMBRADO(S):
      NOMBRE                                     IDENTIFICACION
SOCIO GESTOR



 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B23771836F45E4
3 DE OCTUBRE DE 2023    HORA 15:45:26
AB23771836               PÁGINA: 2 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

  ROMERO OCAMPO GUILLERMO                       C.C.00079151223
SOCIO GESTOR
  PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI                 C.C.00051818822
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL : LOS SOCIOS  GESTORES  PUEDEN
CELEBRAR Y  EJECUTAR  LIBREMENTE  TODOS  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS
COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O  QUE  SE  RELACIONEN  CON
ESTE. Y APARTE DE LA  FACULTAD  QUE  LES  CONFIERE  LA  LEY  PARA
DELEGAR  PARCIALMENTE  LA  ADMINISTRACION  EN  FACTORES,   PODRAN
NOMBRAR APODERADOS JUDICIALES  Y  ADMINISTRATIVOS  PARA  NEGOCIOS
DETERMINADOS, Y REVESTIRLOS DE LAS ATRIBUCIONES NECESARIAS.
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 31 DE MARZO DE 2022
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 10 DE ABRIL DE
2023
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA



 
 
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $599,761,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6810
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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Edna María Guillén

De: Edna María Guillén
Enviado el: miércoles, 30 de agosto de 2023 4:52 p. m.
Para: panaiota.b@rsglegal.com
Asunto: NOTIFICACIÓN ART.291 CGP PROCESO 2019-00242 SERVIDUMBRE GRUPO 

ENERGIA BOGOTÁ SA ESP contra ROMERO & CIA SCA
Datos adjuntos: CITATORIO ART 291 CGP.pdf; Autos 1 y 25 de marzo de 2021, auto 31 de marzo de 

2023, demanda y anexos.pdf

 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 291 CGP 

 
 
 
                                                                                                                       Fecha: Agosto 30 
de 2023  
Señor (a) 
PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI 
panaiota.b@rsglegal.com  
 
 
 
Radicación Proceso:     25785408900120190024200 
Naturaleza del proceso: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN 
DE ENERGIA ELÉCTRICA 
Fecha providencias que se notifican: marzo 1º. de 2021, marzo 25 de 2021 y marzo 31 de 2023. 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTA SA ESP - GEB S.A ESP 
Demandados: ROMERO B Y CIA S C A 
Juzgado: Promiscuo Municipal de Tabio Cundinamarca 
 
 
Sírvase comparecer al Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio Cundinamarca de lunes a viernes, en 
horas de oficina, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la presente citación, con el fin de 
notificarle personalmente el contenido del auto admisorio de la demanda de fecha 1º de marzo de 
2021, del auto de fecha 25 de marzo de 2021 y del auto de fecha 31 de marzo de 2023. 
 
El correo electrónico del juzgado es j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección: Carrera 2 # 4-26 piso 1º. Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 
 
Adjunto: Citatorio, copia de la demanda, del auto admisorio de la demanda de fecha 1º de marzo de 
2021, de los autos de fecha 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 2023. 
 
Atentamente, 
 
 
EDNA MARIA GUILLEN MORENO 
Parte Interesada 
edna.guillen@cms-ra.com                       
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Edna María Guillén

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cms-ra.com>

Para: panaiota.b@rsglegal.com
Enviado el: miércoles, 30 de agosto de 2023 4:52 p. m.
Asunto: Retransmitido: NOTIFICACIÓN ART.291 CGP PROCESO 2019-00242 SERVIDUMBRE 

GRUPO ENERGIA BOGOTÁ SA ESP contra ROMERO & CIA SCA

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
panaiota.b@rsglegal.com (panaiota.b@rsglegal.com) 
 
Asunto: NOTIFICACIÓN ART.291 CGP PROCESO 2019-00242 SERVIDUMBRE GRUPO ENERGIA BOGOTÁ SA ESP 
contra ROMERO & CIA SCA 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 

CUNDINAMARCA  
j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ART. 291 CGP 
 
 
 
                                                                                                                       Fecha: Agosto 30 de 2023  
Señor (a) 
PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI 
panaiota.b@rsglegal.com  
 
 
 
Radicación Proceso:     25785408900120190024200 

Naturaleza del proceso: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE  

                                       CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA 

Fecha providencias que se notifican: marzo 1º. de 2021, marzo 25 de 2021 y marzo 31 de 2023. 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTA SA ESP - GEB S.A ESP 
Demandados: ROMERO B Y CIA S C A 
 
 
Sírvase comparecer al Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio Cundinamarca de lunes a viernes, en horas 
de oficina, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la presente citación, con el fin de notificarle 
personalmente el contenido del auto admisorio de la demanda de fecha 1º. de marzo de 2021, del auto de 
fecha 25 de marzo de 2021 y del auto de fecha 31 de marzo de 2023. 
 
El correo electrónico del juzgado es j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección: Carrera 2 # 4-26 piso 1º. Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 
 
Adjunto: Copia de la demanda, auto admisorio de la demanda de fecha 1º. de marzo de 2021, de los autos de 
fecha 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
EDNA MARIA GUILLEN MORENO 
Parte Interesada 
edna.guillen@cms-ra.com                       
 

mailto:j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:panaiota.b@rsglegal.com
mailto:j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edna.guillen@cms-ra.com


República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 

 

 

Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 
j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tabio - Cundinamarca, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Subsanada en términos la demanda y reunidas las exigencias establecidas 

en los artículos 82 y 376 del Código General del Proceso, así como los 

específicos determinados en los numerales 1 y 2 del artículo 27 de la Ley 56 

de 1981, reglamentada a este respecto en el artículo 2° del Decreto 2580 de 

1985 y que fue compilado en la sección 5ª del artículo 2.2.3.7.5.2. literales a 

al d del Decreto 1073 de 2015, se DISPONE:  

 

Primero. ADMITIR la demandada verbal especial de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 

OCUPACIÓN PERMANENTE CON FINES DE UTILIDAD PUBLICA, interpuesta por 

la GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP a través de apoderada judicial contra 

ROMERO B Y CIA S.C.A. 

 

Segundo. INSCRÍBASE la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 

176 – 45253 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá.  

 

Tercero. NOTIFICAR a los demandados del auto admisorio de la demanda, 

corriéndoles traslado de ésta por el término de tres (03) días, de conformidad 

con lo reglado en el Decreto 1073 del 2015. 

 

Proceso : Verbal Especial  
Servidumbre legal de conducción de energía 
eléctrica 

Demandante : Grupo Energía Bogotá S.A CPS 
Demandado : Romero B Y CIA S.C.A 
Radicación : 257854089001 2019-00242 00 
Asunto : Admite demanda 
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Cuarto. PRACTICAR una inspección judicial sobre el predio objeto de Litis en 

el cual podrá recaer la servidumbre solicitada, el día dieciséis (16) de marzo 

de dos mil veintiuno (2021) a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

Firmado Por: 
 

RUBEN DARIO PACHECO MERCHAN  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE TABIO-
CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e5e1bc9600f85766b47c20b536c71561dc18e53da048a079a887d2e49010f21 

Documento generado en 04/03/2021 03:51:10 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 

 

 

Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 
j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tabio - Cundinamarca, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud elevada por la 

apoderada de la entidad demandante, quien insiste en que se autorice el 

ingreso al predio y la ejecución de las obras que sean necesarias de 

acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado anexo al memorial, 

sin necesidad de realizar inspección judicial. 

 

En tal sentido, el artículo 28 del decreto legislativo 798 de 2020, dispuso que 

“con base en los documentos aportados con la demanda, señalados en el 

numeral 1º del artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con el auto 

admisorio de la demanda, mediante decisión que no será susceptible de 

recursos, el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo 

con el plan de obras del proyecto presentado con la demanda, sean 

necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, sin necesidad de 

realizar inspección judicial”. 

 

Dicha disposición fue declarada exequible mediante sentencia C-330 de 

2020, excepto la expresión “mediante decisión que no será susceptible de 

recursos”.  

 

Como consecuencia de lo anterior, este despacho encuentra procedente 

acceder a lo solicitud elevada por a la entidad demandan, y por tanto, se 

autorizará la realización de las obras necesarias para la ejecución del 

Proceso : Verbal Especial  
Servidumbre legal de conducción de energía 
eléctrica 

Demandante : Grupo Energía Bogotá S.A CPS 
Demandado : Romero B Y CIA S.C.A 
Radicación : 257854089001 2019-00242 00 
Asunto : Admite demanda 
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proyecto, sin que sea necesaria la práctica de la inspección ocular 

ordenada en el auto que admitió la demanda.   

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio, DISPONE:  

 

Primero: AUTORIZAR al GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A EPS, para que adelante 

en el predio rural denominado "Lote Santa Sofia", de propiedad de la 

demandada Romero B y CIA S.C.A., con NIT.  9001572726, identificado con 

folio de MI Nº 176-45253 de la ORIP de Zipaquirá y ubicado en la vereda Río 

Frío Occidental de este municipio, la ejecución de todas las obras necesarias 

y requeridas para llevar adelante el proyecto conforme al " PLAN DE OBRAS 

del Proyecto Norte UPME-03-2010 Subestaciones Chivor II – Norte – Bacatá 

230 kV y las líneas de transmisión asociadas". 

 

Segundo: El GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A EPS, al momento de realizar las 

obras deberá garantizar que las mismas generen un mínimo impacto a la 

infraestructura existente en el predio y que se llegaré a afectar como 

consecuencia de los trabajos requeridos. 

 

Tercero: La demandada Romero B y CIA S.C.A., identificada con NIT.  

9001572726, en su condición de propietaria del predio objeto de 

servidumbre, deberá permitir el ingreso del personal técnico designado por 

la GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A EPS, para la realización de las obras 

requeridas, advirtiéndosele que, copia de esta decisión, será remitida a la 

autoridad local de Policía a costa de la demandante, para lo de su 

competencia en caso de no permitirse el acceso al predio de marras. 

 

Cuarto : A costa de la parte demandante, remítase copia de esta decisión 

a la demandada Romero B y CIA S.C.A., identificada con NIT.  9001572726, 

en su condición de propietaria del predio objeto de servidumbre. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
Firmado Por: 

 
RUBEN DARIO PACHECO MERCHAN  

JUEZ  
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JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE TABIO-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

eec61b4c2fad2158860d2608b43d5a6c3909c23d20e11430d3fd0a571e75514
9 

Documento generado en 25/03/2021 04:51:37 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 

 

 

Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 
j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tabio - Cundinamarca, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 
 
 
 
 
 
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Menciona el apoderado de la parte demandada, que interpone recurso de 

reposición y en subsidio apelación contra la providencia de fecha 1 de 

marzo de 2021, por medio de la cual se admite la demanda, por los 

siguientes motivos. 

 

1. Falta de cumplimiento de requisitos legales por ausencia de 

integración del litis consorcio necesario que impide la continuación 

del trámite por violar derechos de contradicción de terceros, en vista 

de que el predio objeto del proceso se encuentra grabado con 

servidumbre de tránsito.  

 

2. Falta de competencia por fuero de la demandada. 

 

Igualmente, solicita adición de la providencia pues en su sentir debe 

garantizarse el menor impacto en el desarrollo de las obras. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Sea lo primero referirse al punto 1 objeto del recurso de reposición, al 

respecto establece el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, sección 5 “DE LAS 

EXPROPIACIONES Y SERVIDUMBRES” lo siguiente:  

 

Proceso: Servidumbre legal 
Demandante:  Grupo Energía Bogotá  
Demandado:     Vs Romero B y CIA SCA      
Radicación:257854089001 2019-00242 00  
Asunto:   Resuelve recursos 
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“ARTÍCULO 2.2.3.7.5.2. La demanda se dirigirá contra los titulares de derechos reales 

principales sobre los respectivos bienes y deberá contener los requisitos establecidos 

en los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso…”  

 

Por su parte, el artículo 376 del Código General del Proceso, nos enseña  

 

“En los procesos de servidumbres, se deberá citar a las personas que tengan 

derechos reales sobre los predios objeto de la contienda: ARTÍCULO 376. 

SERVIDUMBRES. En los procesos sobre servidumbres se deberá citar a las personas 

que tengan derechos reales sobre los predios dominante y sirviente, de acuerdo con 

el certificado del registrador de instrumentos públicos que se acompañará a la 

demanda. Igualmente se deberá acompañar el dictamen sobre la constitución, 

variación o extinción de la servidumbre.” 

 

Descendiendo al caso en concreto, debe decirse que le asiste razón al 

recurrente por cuanto la demanda debía dirigirse contra los titulares de 

derecho real de dominio del predio El Consuelo, identificado con matrícula 

inmobiliaria 176-314489 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Zipaquirá, quienes ostentan derecho real principal de servidumbre sobre el 

predio sirviente Lote Santa Sofía, conforme al gravamen impuesto por 

sentencia del 23 de marzo de 1973 del Juzgado de Circuito de Zipaquirá, 

visto en la anotación 007 del folio de matricula inmobiliaria del bien objeto 

del proceso.  

 

Es del caso aclarar, que el predio dominante El Consuelo ejerce servidumbre 

activa(derecho real) respecto del predio sirviente objeto del proceso quien 

la padece por pasiva, lo cual conlleva a descartar los argumentos 

presentados por el demandante.  

 

Ahora bien, la situación arriba planteada no conlleva a reponer el auto 

admisorio de la demanda ante la necesaria integración del contradictorio 

por pasiva, pues debe seguirse lo enunciado por el inciso 2 artículo 61 del 

C.G.P., ordenando la notificación y traslado de la demanda a los titulares 

de derecho real del predio el consuelo, carga que deberá cumplir la parte 

demandante. 
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Hasta tanto se suspenderá el trámite del proceso, dejando claridad que no 

se suspende el ingreso al predio y la ejecución de la obra de acuerdo con 

el plan presentado con la demanda, pues la integración del contradictorio 

no es un requisito para su concesión a voces del entonces vigente artículo 7 

del Decreto 798 de 2020.  

 

De igual forma se dispondrá emitir copia auténtica de la providencia que 

autorizó el ingreso y ejecución de obras a la demandante, para que en caso 

de ser necesario la exhiba a la parte demandada y/o cualquiera poseedora 

en visita al predio para el inicio de obras. 

 

Líbrese el oficio ordenado en la providencia de 25 de marzo de 2021, con 

destino a la Inspección de Policía, Alcaldía Municipal y Estación de Policía 

de Tabio, para que garanticen el uso de la autorización por parte del 

ejecutor del proyecto. 

 

Punto 2 

 

En relación con la falta de competencia deberá el demandado estarse a lo 

resuelto por la Corte Suprema de Justicia, mediante auto de fecha 13 de 

octubre de 2020, Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, quien 

declaró competente para conocer de este proceso al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tabio (Cundinamarca), aunado a que este despacho no 

considera pertinente hacer uso de la excepción de inconstitucionalidad, 

aunado a lo anterior, es claro que la integración del contradictorio por 

pasiva no altera la competencia.  

 

Frente a la solicitud de adición, se informa que lo requerido ya fue ordenado 

en auto de fecha 25 de marzo de 2021. 

 

Finalmente, no se concede el recurso de apelación, por cuanto no se 

encuentra enlistado dentro del artículo 321 del Código General del Proceso. 

 

Cumplida la integración del contradictorio se dará trámite a la solicitud 

obrante a folio 40 del expediente virtual.  
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Por secretaría dese estricto cumplimiento a los términos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                                    

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 
Juez 

Firmado Por:

Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tabio - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ea431b062f2b9b1fd16f312b1c1516ae552895c029d589ac448bb3819e4832a

Documento generado en 31/03/2023 06:29:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Edna María Guillén

De: Edna María Guillén
Enviado el: miércoles, 4 de octubre de 2023 9:42 a. m.
Para: Panaiota B
Asunto: Notificación Art. 292 del CGP en concordancia con el Art 8º. de la Ley 2213 de 2022 

- Proceso 25785408900120190024200 SERVIDUMBRE GRUPO ENERGIA BOGOTA 
SA ESP contra ROMERO B Y CIA S C A

Datos adjuntos: Notificación Art 292 CGP en concordancia con Art 8 Ley 2213 de 2022.pdf; 
DEMANDA y ANEXOS.pdf; SUBSANACIÓN y ANEXOS.pdf; AUTOS.pdf

 
                                                                                                                                            Fecha
: Octubre 4 de 2023  
Señor (a) 
PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI 
panaiota.b@rsglegal.com  
 
 
Juzgado: Promiscuo Municipal de Tabio Cundinamarca 
Radicación Proceso:  25785408900120190024200 
Naturaleza del proceso: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE 
ENERGIA ELÉCTRICA 
Fecha providencias que se notifican: marzo 1º. de 2021, marzo 25 de 2021 y marzo 31 de 2023. 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTA SA ESP - GEB S.A ESP 
Demandados: ROMERO B Y CIA S C A 
 
Con el presente AVISO le notifico la providencia calendada el 1º. de marzo de 2021 por medio de la 
cual se admitió la demanda dentro del proceso de la referencia y los autos de fecha 25 de marzo de 
2021 y 31 de marzo de 2023, proferidos por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio Cundinamarca 
dentro del proceso de la referencia. 
 
Conforme al Art 292 del  CGP se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del presente aviso, en concordancia con lo dispuesto en el Art 8º. de la Ley 
2213 de 2022. 
 
El correo electrónico del juzgado es j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co    Dirección: 
Carrera 2 # 4-26 piso 1º. Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 
 
Adjunto: Copia de la demanda, de la subsanación, de los anexos, del auto admisorio de la demanda de 
fecha 1º. de marzo de 2021, de los autos de fecha 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
 
EDNA MARIA GUILLEN MORENO 
Parte Interesada 
edna.guillen@cms-ra.com                       
 



1

Edna María Guillén

De: Microsoft Outlook 
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cms-ra.com>

Para: Panaiota B
Enviado el: miércoles, 4 de octubre de 2023 9:42 a. m.
Asunto: Retransmitido: Notificación Art. 292 del CGP en concordancia con el Art 8º. de la 

Ley 2213 de 2022 - Proceso 25785408900120190024200 SERVIDUMBRE GRUPO 
ENERGIA BOGOTA SA ESP contra ROMERO B Y CIA S C A

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
Panaiota B (panaiota.b@rsglegal.com) 
 
Asunto: Notificación Art. 292 del CGP en concordancia con el Art 8º. de la Ley 2213 de 2022 - Proceso 
25785408900120190024200 SERVIDUMBRE GRUPO ENERGIA BOGOTA SA ESP contra ROMERO B Y CIA S C A 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 

CUNDINAMARCA  
j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

                                                     Notificación Art. 292 del CGP  
                                 en concordancia con el Art 8º. de la Ley 2213 de 2022 

 

 
                                                                                                                       Fecha: Octubre 4 de 2023  
Señor (a) 
PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI 
panaiota.b@rsglegal.com  
 
 
 
Radicación Proceso:     25785408900120190024200 

Naturaleza del proceso: PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE  

                                       CONDUCCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA 

Fecha providencias que se notifican: marzo 1º. de 2021, marzo 25 de 2021 y marzo 31 de 2023. 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTA SA ESP - GEB S.A ESP 
Demandados: ROMERO B Y CIA S C A 
 
 

Con el presente AVISO le notifico la providencia calendada el 1º. de marzo de 2021 por medio de la cual se 
admitió la demanda dentro del proceso de la referencia y los autos de fecha 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo 
de 2023. 

 
Conforme al Art 292 CGP se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de 
la entrega del presente aviso, en concordancia con lo dispuesto en el Art 8º. de la Ley 2213 de 2022 
 
El correo electrónico del juzgado es j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección: Carrera 2 # 4-26 piso 1º. Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 
 
Adjunto: Copia de la demanda, de la subsanación, de los anexos, del auto admisorio de la demanda de fecha 
1º. de marzo de 2021, de los autos de fecha 25 de marzo de 2021 y 31 de marzo de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
EDNA MARIA GUILLEN MORENO 
Parte Interesada 
edna.guillen@cms-ra.com                       
 

mailto:j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:panaiota.b@rsglegal.com
mailto:j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edna.guillen@cms-ra.com
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 

 

 

Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 
j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tabio - Cundinamarca, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Subsanada en términos la demanda y reunidas las exigencias establecidas 

en los artículos 82 y 376 del Código General del Proceso, así como los 

específicos determinados en los numerales 1 y 2 del artículo 27 de la Ley 56 

de 1981, reglamentada a este respecto en el artículo 2° del Decreto 2580 de 

1985 y que fue compilado en la sección 5ª del artículo 2.2.3.7.5.2. literales a 

al d del Decreto 1073 de 2015, se DISPONE:  

 

Primero. ADMITIR la demandada verbal especial de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 

OCUPACIÓN PERMANENTE CON FINES DE UTILIDAD PUBLICA, interpuesta por 

la GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A ESP a través de apoderada judicial contra 

ROMERO B Y CIA S.C.A. 

 

Segundo. INSCRÍBASE la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 

176 – 45253 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá.  

 

Tercero. NOTIFICAR a los demandados del auto admisorio de la demanda, 

corriéndoles traslado de ésta por el término de tres (03) días, de conformidad 

con lo reglado en el Decreto 1073 del 2015. 

 

Proceso : Verbal Especial  
Servidumbre legal de conducción de energía 
eléctrica 

Demandante : Grupo Energía Bogotá S.A CPS 
Demandado : Romero B Y CIA S.C.A 
Radicación : 257854089001 2019-00242 00 
Asunto : Admite demanda 
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Cuarto. PRACTICAR una inspección judicial sobre el predio objeto de Litis en 

el cual podrá recaer la servidumbre solicitada, el día dieciséis (16) de marzo 

de dos mil veintiuno (2021) a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

Firmado Por: 
 

RUBEN DARIO PACHECO MERCHAN  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE TABIO-
CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e5e1bc9600f85766b47c20b536c71561dc18e53da048a079a887d2e49010f21 

Documento generado en 04/03/2021 03:51:10 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 
j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tabio - Cundinamarca, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud elevada por la 

apoderada de la entidad demandante, quien insiste en que se autorice el 

ingreso al predio y la ejecución de las obras que sean necesarias de 

acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado anexo al memorial, 

sin necesidad de realizar inspección judicial. 

 

En tal sentido, el artículo 28 del decreto legislativo 798 de 2020, dispuso que 

“con base en los documentos aportados con la demanda, señalados en el 

numeral 1º del artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con el auto 

admisorio de la demanda, mediante decisión que no será susceptible de 

recursos, el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo 

con el plan de obras del proyecto presentado con la demanda, sean 

necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, sin necesidad de 

realizar inspección judicial”. 

 

Dicha disposición fue declarada exequible mediante sentencia C-330 de 

2020, excepto la expresión “mediante decisión que no será susceptible de 

recursos”.  

 

Como consecuencia de lo anterior, este despacho encuentra procedente 

acceder a lo solicitud elevada por a la entidad demandan, y por tanto, se 

autorizará la realización de las obras necesarias para la ejecución del 

Proceso : Verbal Especial  
Servidumbre legal de conducción de energía 
eléctrica 

Demandante : Grupo Energía Bogotá S.A CPS 
Demandado : Romero B Y CIA S.C.A 
Radicación : 257854089001 2019-00242 00 
Asunto : Admite demanda 
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proyecto, sin que sea necesaria la práctica de la inspección ocular 

ordenada en el auto que admitió la demanda.   

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio, DISPONE:  

 

Primero: AUTORIZAR al GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A EPS, para que adelante 

en el predio rural denominado "Lote Santa Sofia", de propiedad de la 

demandada Romero B y CIA S.C.A., con NIT.  9001572726, identificado con 

folio de MI Nº 176-45253 de la ORIP de Zipaquirá y ubicado en la vereda Río 

Frío Occidental de este municipio, la ejecución de todas las obras necesarias 

y requeridas para llevar adelante el proyecto conforme al " PLAN DE OBRAS 

del Proyecto Norte UPME-03-2010 Subestaciones Chivor II – Norte – Bacatá 

230 kV y las líneas de transmisión asociadas". 

 

Segundo: El GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A EPS, al momento de realizar las 

obras deberá garantizar que las mismas generen un mínimo impacto a la 

infraestructura existente en el predio y que se llegaré a afectar como 

consecuencia de los trabajos requeridos. 

 

Tercero: La demandada Romero B y CIA S.C.A., identificada con NIT.  

9001572726, en su condición de propietaria del predio objeto de 

servidumbre, deberá permitir el ingreso del personal técnico designado por 

la GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A EPS, para la realización de las obras 

requeridas, advirtiéndosele que, copia de esta decisión, será remitida a la 

autoridad local de Policía a costa de la demandante, para lo de su 

competencia en caso de no permitirse el acceso al predio de marras. 

 

Cuarto : A costa de la parte demandante, remítase copia de esta decisión 

a la demandada Romero B y CIA S.C.A., identificada con NIT.  9001572726, 

en su condición de propietaria del predio objeto de servidumbre. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
Firmado Por: 

 
RUBEN DARIO PACHECO MERCHAN  

JUEZ  
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JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE TABIO-
CUNDINAMARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

eec61b4c2fad2158860d2608b43d5a6c3909c23d20e11430d3fd0a571e75514
9 

Documento generado en 25/03/2021 04:51:37 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO 

 

 

Carrera 2 # 4-26 piso 1 Tabio – Cundinamarca, Telefax 8647266 
j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tabio - Cundinamarca, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 
 
 
 
 
 
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Menciona el apoderado de la parte demandada, que interpone recurso de 

reposición y en subsidio apelación contra la providencia de fecha 1 de 

marzo de 2021, por medio de la cual se admite la demanda, por los 

siguientes motivos. 

 

1. Falta de cumplimiento de requisitos legales por ausencia de 

integración del litis consorcio necesario que impide la continuación 

del trámite por violar derechos de contradicción de terceros, en vista 

de que el predio objeto del proceso se encuentra grabado con 

servidumbre de tránsito.  

 

2. Falta de competencia por fuero de la demandada. 

 

Igualmente, solicita adición de la providencia pues en su sentir debe 

garantizarse el menor impacto en el desarrollo de las obras. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Sea lo primero referirse al punto 1 objeto del recurso de reposición, al 

respecto establece el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y Energía 1073 de 2015, sección 5 “DE LAS 

EXPROPIACIONES Y SERVIDUMBRES” lo siguiente:  

 

Proceso: Servidumbre legal 
Demandante:  Grupo Energía Bogotá  
Demandado:     Vs Romero B y CIA SCA      
Radicación:257854089001 2019-00242 00  
Asunto:   Resuelve recursos 
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“ARTÍCULO 2.2.3.7.5.2. La demanda se dirigirá contra los titulares de derechos reales 

principales sobre los respectivos bienes y deberá contener los requisitos establecidos 

en los artículos 82 y 83 del Código General del Proceso…”  

 

Por su parte, el artículo 376 del Código General del Proceso, nos enseña  

 

“En los procesos de servidumbres, se deberá citar a las personas que tengan 

derechos reales sobre los predios objeto de la contienda: ARTÍCULO 376. 

SERVIDUMBRES. En los procesos sobre servidumbres se deberá citar a las personas 

que tengan derechos reales sobre los predios dominante y sirviente, de acuerdo con 

el certificado del registrador de instrumentos públicos que se acompañará a la 

demanda. Igualmente se deberá acompañar el dictamen sobre la constitución, 

variación o extinción de la servidumbre.” 

 

Descendiendo al caso en concreto, debe decirse que le asiste razón al 

recurrente por cuanto la demanda debía dirigirse contra los titulares de 

derecho real de dominio del predio El Consuelo, identificado con matrícula 

inmobiliaria 176-314489 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Zipaquirá, quienes ostentan derecho real principal de servidumbre sobre el 

predio sirviente Lote Santa Sofía, conforme al gravamen impuesto por 

sentencia del 23 de marzo de 1973 del Juzgado de Circuito de Zipaquirá, 

visto en la anotación 007 del folio de matricula inmobiliaria del bien objeto 

del proceso.  

 

Es del caso aclarar, que el predio dominante El Consuelo ejerce servidumbre 

activa(derecho real) respecto del predio sirviente objeto del proceso quien 

la padece por pasiva, lo cual conlleva a descartar los argumentos 

presentados por el demandante.  

 

Ahora bien, la situación arriba planteada no conlleva a reponer el auto 

admisorio de la demanda ante la necesaria integración del contradictorio 

por pasiva, pues debe seguirse lo enunciado por el inciso 2 artículo 61 del 

C.G.P., ordenando la notificación y traslado de la demanda a los titulares 

de derecho real del predio el consuelo, carga que deberá cumplir la parte 

demandante. 
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Hasta tanto se suspenderá el trámite del proceso, dejando claridad que no 

se suspende el ingreso al predio y la ejecución de la obra de acuerdo con 

el plan presentado con la demanda, pues la integración del contradictorio 

no es un requisito para su concesión a voces del entonces vigente artículo 7 

del Decreto 798 de 2020.  

 

De igual forma se dispondrá emitir copia auténtica de la providencia que 

autorizó el ingreso y ejecución de obras a la demandante, para que en caso 

de ser necesario la exhiba a la parte demandada y/o cualquiera poseedora 

en visita al predio para el inicio de obras. 

 

Líbrese el oficio ordenado en la providencia de 25 de marzo de 2021, con 

destino a la Inspección de Policía, Alcaldía Municipal y Estación de Policía 

de Tabio, para que garanticen el uso de la autorización por parte del 

ejecutor del proyecto. 

 

Punto 2 

 

En relación con la falta de competencia deberá el demandado estarse a lo 

resuelto por la Corte Suprema de Justicia, mediante auto de fecha 13 de 

octubre de 2020, Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, quien 

declaró competente para conocer de este proceso al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tabio (Cundinamarca), aunado a que este despacho no 

considera pertinente hacer uso de la excepción de inconstitucionalidad, 

aunado a lo anterior, es claro que la integración del contradictorio por 

pasiva no altera la competencia.  

 

Frente a la solicitud de adición, se informa que lo requerido ya fue ordenado 

en auto de fecha 25 de marzo de 2021. 

 

Finalmente, no se concede el recurso de apelación, por cuanto no se 

encuentra enlistado dentro del artículo 321 del Código General del Proceso. 

 

Cumplida la integración del contradictorio se dará trámite a la solicitud 

obrante a folio 40 del expediente virtual.  
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Por secretaría dese estricto cumplimiento a los términos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                                    

JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 
Juez 

Firmado Por:

Jose Alexander Gelves Espitia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tabio - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ea431b062f2b9b1fd16f312b1c1516ae552895c029d589ac448bb3819e4832a

Documento generado en 31/03/2023 06:29:36 PM
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Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO CUNDINAMARCA 
E.                                                  S.                                           D. 
 

 

Ref. PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de GRUPO ENERGIA BOGOTA SA ESP contra ROMERO B Y CIA S.C.A   

Expediente N0.2019-00242 

 

EDNA MARÍA GUILLÉN MORENO, actuando como apoderada judicial de GRUPO ENERGÍA 
BOGOTÁ S.A E.S.P., dentro del proceso de la referencia, dando cumplimiento a lo ordenado por su 
despacho en auto de fecha 7 de diciembre de 2020, notificado en el estado electrónico del 11 de 
diciembre, respetuosamente me permito SUBSANAR la demanda en los siguientes términos: 

1.- CUANTIA  

Estimo la cuantía en la suma de CUARENTA MILLONES CIENTO SIETE MIL PESOS ($40.107.000), 
conforme al avalúo catastral del inmueble según certificado catastral expedido por el IGAC, que 
adjunto. 

2.- ACTA DE INVENTARIO DE DAÑOS 

El acta de inventario de daños se aportó con la demanda, enlistado en el acápite de pruebas 
documentales en el literal 4º. el cual se denomina “Cálculo de indemnización” identificado con el código 
10-17-0957, que contiene el inventario de daños y el estimativo del valor correspondiente al área 
afectada realizado por GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A ESP. 

No obstante, para dar mayor claridad me permito aportar acta que contiene el inventario de daños de 
una manera más detallada, determinando el estimativo del valor por concepto de constitución de 
servidumbre de energía eléctrica. 

3.- DEPÓSITO JUDICIAL 

Adjunto comprobante de depósito judicial por valor de SETENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
($75.974.384), correspondiente al estimativo del valor total de la compensación por concepto de 
servidumbre de conducción de energía eléctrica solicitada. 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO SIRVIENTE 

Nombre del predio: “LOTE SANTA SOFIA”, nombre con el que también es conocido en la región. 

Ubicación: El Predio Santa Sofía se encuentra ubicado en la vereda Rio Frio Occidental, al occidente 
del Municipio de Tabio, Cundinamarca, con coordenadas Latitud: 4.917 Longitud: -74.1 Latitud: 4° 55' 



1'' Norte Longitud: 74° 6' 0'' Oeste. Predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.176-
45253 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ZIPAQUIRÁ y cédula catastral 
No.257850001000000010463000000000. 

Acceso: Al predio se accede partiendo del casco urbano del Municipio de Tabio, se toma carreteable 
que conduce a la vereda Rio Frio Occidental. 

Linderos: Para mayor claridad me permito adjuntar plano del predio en el cual se encuentran descritos 
los linderos actuales del predio. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 83 del Código General del Proceso los linderos del 
predio no se transcriben en la demanda, por estar contenidos en el plano que adjunto y en la Escritura 
Pública 126 del 15-02-2018 Notaria Única de Tabio, que también adjunta,  documentos en los que se 
encuentran descritos los linderos del predio LOTE SANTA SOFÍA, identificado con el número 176-
45253 y no ser necesaria su trascripción conforme al  Art 83, así: “No se exigirá transcripción de 
linderos cuando estos se encuentren contenidos en alguno de los documentos anexos a la demanda”.  

SOLICITUD ESPECIAL 

Respetuosamente solicito autorizar el ingreso al predio objeto del presente proceso denominado  
LOTE SANTA SOFÍA, ubicado en la vereda RIOFRIO OCCIDENTAL, jurisdicción del municipio de 
TABIO, departamento de Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.176-
45253 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ZIPAQUIRÁ  y autorizar la ejecución de 
las obras que sean necesarias de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con este 
memorial, sin necesidad de realizar inspección judicial. 

Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el Artículo 7º. del Decreto Legislativo 798 del 4 de 
Junio de 2020 "Por el cual se adoptan medidas para el sector minero-energético”, el cual dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 28. Con base en los documentos aportados con la demanda, señalados en el numeral 10 del 
artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con el auto admisorio de la demanda, mediante decisión 

que no será susceptible de recursos, · el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo 

con el plan de obras del proyecto presentado con la demanda, sean necesarias para el goce efectivo 

de la servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial”. (énfasis propio).  

Como consecuencia de lo anterior, respetuosamente solicito al despacho, AUTORIZAR  al GRUPO  
ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., para iniciar la ejecución de las obras que de acuerdo con el proyecto 
sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, en especial: a) Pasar por el predio hacia la 
zona de servidumbre b) Construir las torres y pasar las líneas de conducción de energía eléctrica por 
la zona de servidumbre del predio afectado, c) Transitar libremente con su personal y el de sus 
contratistas por la zona de servidumbre para construir sus instalaciones, verificarlas, repararlas, 
modificarlas, mejorarlas, conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia, d) Remover cultivos y 
demás obstáculos que impidan la construcción o mantenimiento de las líneas, e). Ingresar al área de 
servidumbre para la realización de actividades, estudios técnicos, prospección y caracterización 
relacionadas con requerimientos arqueológicos y ambientales, necesarios para el licenciamiento 
ambiental o cumplimiento de obligaciones en esta materia. f).  Construir directamente o por intermedio 



de sus contratistas, vías de carácter transitorio y/o utilizar las existentes en el predio objeto del proceso 
que nos ocupa, el cual se encuentra bajo la administración de la Entidad demandada para llegar a la 
zona de servidumbre con el equipo necesario para el montaje y mantenimiento de las instalaciones 
que integran el sistema de conducción de energía eléctrica. Si con ocasión de dicha actividad 
(construcción de vías) resultare algún costo adicional, éste será asumido por el GRUPO ENERGÍA 
BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

Solicito Señor Juez, se acceda a expedir copia auténtica del auto admisorio de la demanda 
acompañado de un Oficio dirigido a la Inspección de Policía de TABIO, en donde se comunique la 
medida y se ordene garantizar la efectividad de la misma, conforme a lo establece el artículo 7º. del 
Decreto Legislativo 798 del 4 de junio de 2020. 

Cabe aclarar, que el plan de obras requerido por el Artículo 7º. del Decreto 798 de 2020 exige una 
plan integral del proyecto en mención y no específicamente al predio objeto de litigio, por lo tanto, el 
plan de obras aportado al proceso comprende las actividades totales del Proyecto Norte UPME 03-
2010 Subestaciones Chivor II – Norte Bacatá 230 KV y las líneas de transmisión asociadas en su 
totalidad.  Adjunto Plan de obras del proyecto UPME 03 - 2010, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 7º. del Decreto 798 de 2020. 

Adjunto demanda integrada en un solo escrito. 

Señora Juez, 

 

 

EDNA MARIA GUILLEN MORENO 
C.C.No.51.876.011 de Bogotá 
T.P.No.59.295 del C.S.J. 
Calle 113 No. 11 A - 15 Bogotá 
eguillen@yanezabogados.com 
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Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO – CUNDINAMARCA  
E.                                                    S.                                            D. 
 
 
| 

Referencia: 
  

PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA   
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. 
Demandado: ROMERO B Y CIA S.C.A   

Asunto:  Demanda Integrada 
 
 
EDNA MARÍA GUILLEN MORENO, mayor de edad domiciliada en Bogotá D.C, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 51.876.011 de Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada número 
59.295 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ 
S.A E.S.P (en adelante GEB S.A ESP), domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con el Nit. 
899.999.082-3, representada legalmente para asuntos judiciales por el doctor HECTOR JULIÁN 
GONZÁLEZ NIÑO, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 91.511.716 de Bucaramanga, conforme al certificado de existencia y representación legal que 
adjunto, presento DEMANDA DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA con ocupación permanente con fines de utilidad pública en contra de ROMERO B 
Y CIA S.C.A, sociedad domiciliada en Bogotá, identificada con el NIT. 900.157.272-6, representada 
legalmente por GUILLERMO ROMERO OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.151.223, 
en calidad de propietaria del predio rural denominado LOTE SANTA SOFÍA, ubicado en la vereda RIOFRIO 
OCCIDENTAL, jurisdicción del municipio de TABIO, departamento de Cundinamarca, identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No.176-45253 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
ZIPAQUIRÁ y cédula catastral No.257850001000000010463000000000, de acuerdo con los datos, 
documentos e información suministrada por GEB SA ESP, para que previos los trámites previstos en el título 
IV, capítulo III de la Ley 142 de 1994 (régimen de los servicios públicos domiciliarios) en concordancia con 
la Ley 56 de 1981, el decreto reglamentario 2580 de 1985, se hagan las siguientes declaraciones: 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Imponer como cuerpo cierto servidumbre legal de conducción de energía eléctrica con 
ocupación permanente con fines de utilidad pública, a favor del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ SA E.S.P, 
sobre el predio rural denominado LOTE SANTA SOFÍA, identificado con el folio de matrícula No. 176-45253, 
ubicado en la vereda RIOFRIO OCCIDENTAL, jurisdicción del municipio de TABIO, departamento de 
Cundinamarca, propiedad de la sociedad ROMERO B Y CIA S.C.A, respecto de una franja de terreno de 
acuerdo con el siguiente trazo de la línea: 
 
El área total que ocupará la servidumbre de conducción de energía eléctrica permanente en el predio 
anteriormente identificado es de 9.085 mts2 (NUEVE MIL OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS). 
 
La servidumbre está comprendida dentro de los siguientes linderos especiales: 
 

PUNTO ESTE NORTE DISTANCIA (M) 
A 997.871 1.040.198 287 
B 997.976 1.040.465 26 
C 997.998 1.040.452 289 
D 997.899 1.040.181 33 

 
Se construirá una torre de transmisión de energía, conforme al plano y cuadro de coordenadas adjunto.  
 
No obstante, la determinación de áreas y linderos especiales será considerada como cuerpo cierto y por lo 
tanto le son aplicables las regulaciones sobre la materia. 



 
 

 
SEGUNDA: Señalar el monto de la indemnización y ordenar su pago con base en los estimativos, avalúos, 
inventarios o pruebas que obren en el proceso. 
 
TERCERA: Ordenar que la sentencia respectiva sobre la servidumbre legal de conducción de energía 
eléctrica y tránsito se inscriba en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria No.176-45253 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ZIPAQUIRÁ. 
 
CUARTA: Condenar en costas, gastos y agencias en derecho, en caso de oposición del demandado. 
 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 
 

Solicito al Señor Juez que en el auto admisorio ordene la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No.176-45253 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ZIPAQUIRÁ, con 
fundamento en el numeral 1º del artículo tercero del Decreto 2580 de 1985. En concordancia con el artículo 
592 del C.G.P 

HECHOS 
 
PRIMERO: GEB S.A ESP se constituyó como sociedad anónima y empresa prestadora de servicios públicos 
mediante Escritura Pública N° 1339 de la notaria 36 de Bogotá D.C del 10 de mayo de 2006, inscrita el 11 
de mayo de 2006 bajo el número 1054596 del libro IX. Así se desprende del Certificado de Existencia y 
Representación Legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.  
 
Mediante Escritura Pública No. 3679 del 23 de octubre de 2017 de la Notaría 11 del círculo de Bogotá, la 
EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTÁ SA ESP cambió su nombre por el de GRUPO ENERGIA BOGOTA 
SA ESP. 
 
La empresa está sujeta a la regulación, vigilancia y control de las autoridades competentes como la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), la Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) y 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD). Tiene por objeto principal la Trasmisión, 
distribución y comercialización del Energía Eléctrica. 
 
SEGUNDO: GEB S.A ESP presta el servicio de transmisión de energía en el interior del país. 
 
TERCERO: La transmisión de energía eléctrica es un servicio público domiciliario definido por el artículo 14 
numeral 25 de la Ley 142 de 1994 o ley de servicios públicos domiciliarios;  
 
CUARTO: La ejecución de las obras para prestar los servicios públicos y la adquisición de espacios 
suficientes para garantizar la protección de las instalaciones respectivas son de utilidad pública e interés 
social de acuerdo con lo señalado en el artículo 56 de la Ley 142 de 1994 o ley de servicios públicos.  
 
QUINTO: GEB S.A. ESP, con el objeto de atender la demanda de energía eléctrica en el país, a fin de evitar 
su desabastecimiento a nivel nacional, debe realizar trabajos que eventualmente afectan bienes de 
propiedad privada y en tales eventos adelanta la gestión de tierras directamente con los propietarios y/o 
poseedores y/o tenedores de los predios afectados con el fin de propiciar un acuerdo en torno a la 
compensación que corresponda a su favor, por concepto de derecho de servidumbre que se cause, con 
fundamento en los principios de justicia, equidad y transparencia. 
 
SEXTO: GEB S.A. ESP, actualmente está adelantando el Proyecto UPME 03-2010-Chivor-Norte-Bacatá, 
cuyo objeto consiste en “el diseño, adquisición de los suministros, construcción, operación y mantenimiento 
de las subestaciones Chivor II y Norte 230KV y las líneas de transmisión asociadas” que hace parte del plan 
de expansión 2010-2024 del sistema de Transmisión Nacional de Energía Eléctrica, influenciando predios 
en los departamentos de Cundinamarca y Boyacá.  
 
SÉPTIMO: La ruta de energía eléctrica pasará por el predio denominado LOTE SANTA SOFÍA, ubicado en 
la vereda RIOFRIO OCCIDENTAL, jurisdicción del municipio de TABIO, departamento de Cundinamarca, 

http://www.creg.gov.co/
http://www.upme.gov.co/
http://www.superservicios.gov.co/


 
 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.176-45253 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de ZIPAQUIRÁ.  
 
OCTAVO: IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO SIRVIENTE: 
 
Nombre del predio: “LOTE SANTA SOFIA”, nombre con el que también es conocido en la región. 
 
Ubicación: El Predio Santa Sofía se encuentra ubicado en la vereda Rio Frio Occidental, al occidente del 
Municipio de Tabio, Cundinamarca, con coordenadas Latitud: 4.917 Longitud: -74.1 Latitud: 4° 55' 1'' Norte 
Longitud: 74° 6' 0'' Oeste. Predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.176-45253 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ZIPAQUIRÁ y cédula catastral 
No.257850001000000010463000000000. 
 
Acceso: Al predio se accede partiendo del casco urbano del Municipio de Tabio, se toma carreteable que 
conduce a la vereda Rio Frio Occidental. 
 
Linderos: Los linderos generales del predio se encuentran descritos en la Escritura Pública 126 del 15-02-
2018 Notaria Única de Tabio, que se adjunta a la demanda. Para mayor claridad me permito adjuntar plano 
del predio en el cual se encuentran descritos los linderos actuales del predio. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 83 del Código General del Proceso los linderos del predio 
no se transcriben en la demanda, por estar contenidos en el plano que adjunto y en la Escritura Pública 126 
del 15-02-2018 Notaria Única de Tabio, que también adjunto,  documentos en que constan los linderos del 
predio LOTE SANTA SOFÍA, identificado con el número 176-45253y no ser necesaria su trascripción 
conforme al  Art 83, así: “No se exigirá transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en 
alguno de los documentos anexos a la demanda”.  
 

NOVENO: GEB S.A. ESP tiene interés en legalizar la servidumbre de transmisión señalada en el siguiente 
hecho, ocupar permanentemente la franja afectada del inmueble y beneficiarse de la misma, en los términos 
de los artículos 57 y 117 de la Ley 142 de 1994 y del Decreto Número 2580 de 1985, que reglamentó 
parcialmente el Capítulo II del Título II (Procedimiento para servidumbres), de la Ley 56 de 1981. 
 
DÉCIMO: El área requerida por la empresa de energía que planea utilizar corresponde a la siguiente franja 
de terreno:  
 
El área total que ocupará la servidumbre de conducción de energía eléctrica permanente en el predio 
anteriormente identificado es de 9.085 mts2 (NUEVE MIL OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS). 
 
La servidumbre está comprendida dentro de los siguientes linderos especiales: 
 

PUNTO ESTE NORTE DISTANCIA (M) 
A 997.871 1.040.198 287 
B 997.976 1.040.465 26 
C 997.998 1.040.452 289 
D 997.899 1.040.181 33 

 
Se construirá una torre de transmisión de energía, conforme al plano y cuadro de coordenadas adjunto.  
 
No obstante, la determinación de áreas y linderos especiales será considerada como cuerpo cierto y por lo 
tanto le son aplicables las regulaciones sobre la materia. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El estimativo del valor total de la compensación por concepto de servidumbre de 
conducción de energía eléctrica mencionada, asciende a la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($ 75.974.384) 
de acuerdo al estimativo elaborado para tal efecto por GEB S.A. ESP. 
 



 
 

DÉCIMO SEGUNDO: El apoderado general de la entidad demandante Dr. HECTOR JULIÁN GONZÁLEZ 
NIÑO confirió poder especial amplio y suficiente a los Doctores ÁLVARO JOSUÉ YAÑEZ ALSINA y/o 
ÁLVARO YÁÑEZ PEÑARANDA para que iniciaran, adelantaran y llevaran hasta su culminación la presente 
demanda.  
 
El poder a ellos otorgado me fue sustituido conforme al memorial adjunto por lo que me encuentro facultada 
para incoar la presente acción.   

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
La presente demanda la fundamento en los artículos 14.25, 56, 57 de la Ley 142 de 1994; la Ley 286 de 
1996 que modificó parcialmente a la Ley 142 de 1994; Decreto 2580 de 1985 el cual reglamentó 
parcialmente el capítulo II del título II (procedimiento para servidumbres) de la Ley 56 de 1981, sección 5 
del capítulo 7 del Decreto 1073 de 2015. En lo que corresponda en el Código General del Proceso y demás 
normas concordantes. 

COMPETENCIA y CUANTÍA 
 
Por el factor territorial de la ubicación del bien inmueble en que se ejercita el derecho real de servidumbre 
de acuerdo con el numeral 7º. del artículo 28 del C.G.P., y por la cuantía conforme al numeral 7º. del artículo 
26 del C.G.P., es usted competente Señor Juez. 
 

Estimo la cuantía en la suma de CUARENTA MILLONES CIENTO SIETE MIL PESOS 

($40.107.000), conforme al avalúo catastral del inmueble según certificado catastral expedido por 
el IGAC, que adjunto a la demanda.  

  
SOLICITUD ESPECIAL 

 

Respetuosamente solicito autorizar el ingreso al predio objeto del presente proceso denominado  LOTE 
SANTA SOFÍA, ubicado en la vereda RIOFRIO OCCIDENTAL, jurisdicción del municipio de TABIO, 
departamento de Cundinamarca, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.176-45253 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de ZIPAQUIRÁ  y autorizar la ejecución de las obras que 
sean necesarias de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con este memorial, sin necesidad 
de realizar inspección judicial. 

 
Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el Artículo 7º. del Decreto Legislativo 798 del 4 de Junio de 
2020 "Por el cual se adoptan medidas para el sector minero-energético”, el cual dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 28. Con base en los documentos aportados con la demanda, señalados en el numeral 10 del 
artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con el auto admisorio de la demanda, mediante decisión que 

no será susceptible de recursos, · el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo con el 

plan de obras del proyecto presentado con la demanda, sean necesarias para el goce efectivo de la 

servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial”. (énfasis propio).  
 

Como consecuencia de lo anterior, respetuosamente solicito al despacho, AUTORIZAR  al GRUPO  
ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P., para iniciar la ejecución de las obras que de acuerdo con el proyecto sean 
necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, en especial: a) Pasar por el predio hacia la zona de 
servidumbre b) Construir las torres y pasar las líneas de conducción de energía eléctrica por la zona de 
servidumbre del predio afectado, c) Transitar libremente con su personal y el de sus contratistas por la zona 
de servidumbre para construir sus instalaciones, verificarlas, repararlas, modificarlas, mejorarlas, 
conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia, d) Remover cultivos y demás obstáculos que impidan la 
construcción o mantenimiento de las líneas, e). Ingresar al área de servidumbre para la realización de 
actividades, estudios técnicos, prospección y caracterización relacionadas con requerimientos 
arqueológicos y ambientales, necesarios para el licenciamiento ambiental o cumplimiento de obligaciones 
en esta materia. f).  Construir directamente o por intermedio de sus contratistas, vías de carácter transitorio 
y/o utilizar las existentes en el predio objeto del proceso que nos ocupa, el cual se encuentra bajo la 



 
 

administración de la Entidad demandada para llegar a la zona de servidumbre con el equipo necesario para 
el montaje y mantenimiento de las instalaciones que integran el sistema de conducción de energía eléctrica. 
Si con ocasión de dicha actividad (construcción de vías) resultare algún costo adicional, éste será asumido 
por el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

 
Solicito Señor Juez, se acceda a expedir copia auténtica del auto admisorio de la demanda acompañado de 
un Oficio dirigido a la Inspección de Policía de TABIO, en donde se comunique la medida y se ordene 
garantizar la efectividad de la misma, conforme a lo establece el artículo 7º. del Decreto Legislativo 798 del 
4 de junio de 2020. 
 
Cabe aclarar, que el plan de obras requerido por el Artículo 7º. del Decreto 798 de 2020 exige una plan 
integral del proyecto en mención y no específicamente al predio objeto de litigio, por lo tanto, el plan de 
obras aportado al proceso comprende las actividades totales del Proyecto Norte UPME 03-2010 
Subestaciones Chivor II – Norte Bacatá 230 KV y las líneas de transmisión asociadas en su totalidad. 
 

PRUEBAS 
 
Sírvase tener y decretar como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES  
 
1. Plano de localización identificado con el código 10-17-0957, cuyo objeto es identificar geográficamente 

el predio denominado LOTE SANTA SOFÍA.  
 
2. Plano de servidumbre identificado con el código 10-17-0957, cuyo objeto es delimitar las coordenadas 

de la servidumbre que se pretende utilizar en el proyecto.  
 

3. Plano identificado con el código 10-17-0957, que contiene los linderos actuales del predio LOTE SANTA 
SOFIA. 

 
4. Acta denominada “Cálculo de Indemnización” identificado con el código 10-17-0957, que contiene el 

inventario de daños y el estimativo del valor correspondiente al área afectada realizado por GEB S.A 
ESP. 

 
5. Acta denominada “Estimativo de valor por concepto de constitución de servidumbre de energía 

eléctrica” que contiene de manera detallada el inventario de daños, el estimativo del valor 
correspondiente al área afectada realizado por GEB S.A ESP y la descripción plena del predio. 

 
6. Registro fotográfico. 
 
7. Certificado de tradición y libertad del predio LOTE SANTA SOFÍA, identificado con el número 176-45253 

reciente. 
 
8. Certificado catastral nacional del predio LOTE SANTA SOFÍA, expedido por el IGAC. 

 
9. Escritura Pública 126 del 15-02-2018 Notaria Única de Tabio, en la cual constan los linderos del predio 

LOTE SANTA SOFÍA, identificado con el número 176-45253. 
 
10. Comprobante de depósito judicial por valor de SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($75.974.384), 
correspondiente al estimativo del valor total de la compensación por concepto de servidumbre de 
conducción de energía eléctrica solicitada. 

 
11.  Plan de obras del proyecto UPME 03 - 2010, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7º. del Decreto 

798 de 2020. 



 
 

ANEXOS 
 
1. Certificado de existencia y representación legal de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A E.S.P, expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

2. Certificado de existencia y representación legal de ROMERO B Y CIA S.C.A expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá. 
 

3. Poder especial otorgado por el apoderado general Dr. HECTOR JULIÁN GONZÁLEZ NIÑO a los Drs. 
ÁLVARO JOSUÉ YÁÑEZ ALSINA y/o ÁLVARO YÁÑEZ PEÑARANDA. 

 
4. Sustitución de poder especial a la suscrita, EDNA MARÍA GUILLEN MORENO.  
 
5. Las pruebas documentales aducidas. 

 
6. Copia de la demanda con sus anexos para el traslado y para el archivo. 

 
7. Copia en mensaje de datos de la demanda y sus anexos “CD” 

 
ACERCA DE LOS DEMÁS REQUISITOS DE LA DEMANDA 

 
Si bien el Artículo 6º. del Decreto 806 de 2020 exige la remisión previa de la demanda al extremo pasivo 
junto con sus anexos, este requisito no debe ser cumplido por la parte demandante, considerando que se 
está solicitando la inscripción de la demanda como medida cautelar.  

 
CLASE DE PROCESO 

 
El proceso de conducción de energía eléctrica es especialmente regido por los artículos 56 y 117 de la Ley 
142 de 1994 (ley de servicios públicos domiciliarios) y por la Ley 56 de 1981, reglamentado por el Decreto 
2580 de 1985 y por la sección 5 del capítulo 7 del Decreto 1073 de 2015, toda vez que nos encontramos 
frente a un procedimiento que se encuentra regulado por norma procesal especial.  

NOTIFICACIONES 
 
Las partes recibirán notificaciones en las siguientes direcciones: 
 
La parte demandada:  
 
ROMERO B Y CIA S.C.A, recibirá notificaciones en la Calle 92 No. 21-35 de la ciudad de Bogotá D.C. y/o 
en la Calle 69 A No.10-40 de Bogotá, y/o en el predio objeto del gravamen, es decir, en el inmueble 
denominado LOTE SANTA SOFIA, ubicado en la vereda RIOFRIO OCCIDENTAL, jurisdicción del municipio 
de TABIO, departamento de Cundinamarca. Dirección electrónica: contabysistemas@hotmail.com, 
gromero@rsglegal.com.  
 
 La parte demandante:  
 
Al representante legal de GEB S.A. ESP en la Carrera 9 No. 73-44 Teléfono 3138400 de la ciudad de 
Bogotá. Dirección electrónica notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@geb.com.co 
 
A la suscrita, en la Secretaría de su Despacho y/o en la Calle 113 # 11A-15 Teléfono: 4008686. 
Dirección electrónica notificaciones: eguillen@yanezabogados.com 
  
Señor Juez, 
 
 
EDNA MARÍA GUILLEN MORENO. 
C.C. No. 51.876.011 de Bogotá 
T.P. No. 59.295 del C.S. de la J.  
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mailto:gromero@rsglegal.com
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CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL

CERTIFICA 8499-482568-70725-2903546

Página 1 de 1

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que el siguiente predio se encuentra inscrito en la base de datos catastral del
IGAC:

DEPARTAMENTO:25-CUNDINAMARCA MATRÍCULA:176-45253
MUNICIPIO:785-TABIO ÁREA TERRENO:4 Ha 1053m2
NÚMERO PREDIAL:00-01-00-00-0001-0463-0-00-00-0000 ÁREA CONSTRUIDA:0.0 m2
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-01-0001-0463-000 AVALÚO:$ 40,107,000
DIRECCIÓN:SANTA SOFIA

LISTA DE PROPIETARIOS

Tipo de documento Número de documento Nombre
NIT 009001572726 ROMERO-B-Y-CIA-S-C-A

El presente certificado se expide para GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTA SA EPS a los 5 días de marzo de 2020.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

Adicionalmente de conformidad con el artículo 42 de la resolución No 070 de 2011 emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 'La inscripción en el
catastro no constituye título de dominio ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión'.

La base catastral del IGAC no incluye información de los catastros de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, los municipios del departamento de Antioquia y el
Área Metropolitana de Centro Occidente -AMCO- y Área Metroplitana de Bucaramanga -AMB-.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam

haciendo referencia al número de certificado catastral o dirija sus inquietudes al correo electrónico: cig@igac.gov.co.
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ESTIMATIVO DE VALOR POR CONCEPTO DE CONSTITUCION DE 
SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA 

 
 

Proyecto: UPME 03-2010 CHIVOR NORTE BACATÁ  
 
 
 

IDENTIFICADOR GEB  10 –17 -0957 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Grupo de Avalúos 

Gerencia de Gestión de Tierras 
Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P 

Fecha 4 de enero de 2021 
        

 CEN_001_2021. 
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INFORMACIÓN BÁSICA 
 

1.1. Departamento : Cundinamarca. 
1.2. Municipio : Tabio. 
1.3. Vereda Catastral : Rio Frio Occidental. 
1.4. Vereda según FMI : Rio Frio Occidental. 
1.5. Predio : Lote Santa Sofia 
1.6. Propietarios  : ROMERO B Y CIA S.C.A     
1.7. Matricula Inmobiliaria :           176-45253 
1.8.           Numero Predial   :  257850001000000010463000000000 

  1.9. Fecha de Visita : 26 de junio de 2018 
  1.10. Tipo de Inmueble : Predio Rural 
 
 
 

2. PROPÓSITO 
 

En concordancia con el artículo 27 de la Ley 56 de 1981, en el cual se establece “…A la demanda 
se adjuntará el plano general en que figure el curso que habrá de seguir la línea objeto del proyecto 
con la demarcación específica del área, inventario de los daños que se causen, con el estimativo de 
su valor realizado por la entidad interesada en forma explicada y discriminada, que se adjuntará al 
acta elaborada al efecto y certificado de tradición y libertad del predio…”, se establecen los daños a 
coberturas, construcciones y mejoras que se realizaran a causa de la construcción del proyecto de 
transmisión de energía eléctrica del proyecto UPME 03-2010 – CHIVOR II – NORTE 230 kV, sobre 
el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria (FMI) No. 176-45253, denominado Lote 
Santa Sofia, ubicado en el departamento de Cundinamarca, en el municipio de Tabio y en la vereda 
Rio Frio Occidental, según información catastral y documento de adquisición, según inventario 
predial realizado el 26 de junio de 2018, por la firma KONFIRMA, a través del gestor predial Arturo 
Rodriguez. 
 
Así mismo, establecer el valor a pagar por concepto de indemnización de servidumbre de paso 
asociada al proyecto de energía eléctrica UPME 03-2010 – CHIVOR II – NORTE 230 kV, según 
inventario predial.  
 
La fecha de elaboración del estimativo de valor de servidumbre es del 12 de junio de 2019, no 
obstante, por solicitud del Juzgado Promiscuo Municipal de Tabio, radicación del proceso No. 
257854089001-2019-00242-00, se efectúa el presente informe con el fin de subsanar la inadmisión 
de la demanda y detallar la forma como fue estimada la indemnización en su momento. 
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3. CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 
 

3.1.     LOCALIZACIÓN 
 

El área de estudio se encuentra ubicado en la vereda Rio Frio Occidental, dentro de la zona rural del 
municipio de Tabio, departamento de Cundinamarca, Provincia de Sabana de Centro, situado a 45 km 
de la Ciudad de Bogotá. En la siguiente imagen se visualiza el predio identificado con el ID_10-17-
0957, con el trazado del proyecto eléctrico: 

 

 
  

  Ilustración 1. Ubicación predio ID_10_17_0957 con el proyecto eléctrico.  

 
3.2. ACTIVIDADES PREDOMINANTES 

 
El Municipio ha desarrollado en los últimos años una cultura artesanal que ha generado un mercado 
nuevo para la región. La agricultura sigue siendo la actividad que más empleo genera; predomina el 
minifundio con las características de huerta casera, con cultivos de tubérculos, frutas flores y 
hortalizas. 

 
3.3. VÍAS DE ACCESO 

 
La comunicación con la capital del departamento de Cundinamarca se hace a través de la Autopista 
Norte a una distancia de 25 Km. Además, por la vía que conduce a la Autopista Medellín, pasando por 
Tenjo. Cuenta con una malla vial que comunica a las veredas entre sí, conformando una malla vial en 
relativo buen estado. En la zona rural se evidencia dificultad en ciertos tramos de acceso que 
demandan el diseño y construcción de placa huellas para el mejoramiento de las vías; se hace 
necesario fortalecer el plan de movilidad para el mejoramiento del flujo vehicular en el municipio. 
 
 
 
 
 

Predio 
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3.4. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

 
Servicios públicos: Los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo son ofrecidos por la Empresa 
de servicios público “EMSERTABIO S.A E.S.P”, el servicio de acueducto se encuentra en operación 
con sus fuentes abastecedoras y componentes del sistema tales como plantas de tratamientos y redes 
de distribución. En cuanto a las fuentes de bastecimiento y caudal se encuentran, la quebrada Tincé 
con un caudal de 24 lps y el pozo Juaica con un caudal de 8 lps.  Muchos propietarios acceden al 
agua mediante mangueras conectadas de las quebradas y acequias de la zona. Los servicios de 
desagüe son suplidos por pozos sépticos. 
 
En cuanto al servicio de gas domiciliario es suministrado por la Empresa de gas natural FENOSA, y 
el servicio de energía eléctrica este cargo de la Empresa de servicios públicos CODENSA S.A.    
 
Servicios comunales: Son atendidos en la cabecera urbana del Municipio de Tabio, específicamente 
en cuanto a los servicios de salud, educación y administración. De forma complementaria se cuenta 
con escuelas veredales. 

 
Transporte: El municipio cuenta con variadas rutas de transporte intermunicipales, con buena 
frecuencia, también se ofrece el servicio de trasporte expreso y colectivo hacía las diferentes veredas.  
 
 

4. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
 
4.1. CARACTERISITICAS GENERALES  
 
Tipo de Inmueble: Se trata de un inmueble de forma irregular con topografía ligeramente ondulada 
a quebrada, ubicado en el área rural del municipio de Tabio. El Municipio, forman parte de la frontera 
de la Sabana, delimitado y rodeado por montañas pertenecientes a la cordillera occidental, un 
accidente topográfico importante es la montaña de Juaica, con una altura de 3.100 Mts. 
 
Ubicación: El Predio objeto de estudio se encuentra ubicado en la vereda Rio Frio Occidental, al 
occidente del Municipio de Tabio, con coordenadas Latitud: 4.917 Longitud: -74.1 Latitud: 4° 55' 1'' 
Norte Longitud: 74° 6' 0'' Oeste. 
 
Uso Actual: Al momento de la visita se evidenció cobertura en pastos para uso de ganadería, en la 
franja de servidumbre. 

 
Acceso: Al predio se accede partiendo del casco urbano del Municipio de Tabio, se toma carreteable 
que conduce a la vereda Rio Frio Occidental. 

 

Norma de Uso del Suelo 

 
A la fecha de elaboración de la estimación del valor de Servidumbre, es decir 30 de agosto de 2019, 
se encontraba vigente el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Tabio, 
reglamentando a través del Acuerdo 002 de 2007 “POR MEDIO DEL CUAL SE REVISA Y AJUSTA 
EL ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL MUNICIPIO DE TABIO – 
CUNDINAMARCA, ADOPTADO MEDIANTE ACUERDO MUNICIPAL 001 DE 2001” 
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NORMATIVIDAD DEL PREDIO SEGÚN INSTRUMENTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE  
FECHA DE ELABORACIÓN DEL ESTIMATIVO DE VALOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ilustración 2. Superposición del plano de uso del suelo rural del Municipio Tabio con el predio  
Lote Santa Sofia (polígono de contorno cian), con el trazado de la servidumbre eléctrica (color azul).  

 
 
De conformidad con la información que reporta el Esquema de Ordenamiento Territorial, el predio 
denominado Lote Santa Sofia, presenta los siguientes usos: 
 

Artículo 93. Declárense Áreas de Amortiguamiento: Las franjas de terreno definidos en el mapa 
de Zonificación Rural para el ordenamiento territorial como áreas de reserva bajo la sigla Aam. Son 
áreas sobre las cuales se pueden desarrollar las siguientes actividades:   

 
Uso principal: Agroforestería, definida como un sistema de manejo sostenido de la tierra, que 
incrementa el rendimiento de ésta, combina la producción de cosechas y plantas forestales y/o 
animales simultáneamente, o secuencialmente en la misma unidad de terreno y aplica prácticas de 
manejo que son compatibles con las prácticas culturales de la población local.  
 
Usos compatibles: Plantaciones de frutales. Viveros de especies nativas y jardines botánicos. 
 
Usos Condicionados: Agropecuarios tradicionales, aprovechamiento forestal de especies foráneas, 
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captación de acueducto y trazado de vías. 
 

Usos Prohibidos: Industriales, agropecuario mecanizado, recreación masiva y parcelación con fines 
de construcción de vivienda campestre urbanos, loteo y construcción de viviendas, minería y 
extracción de materiales de construcción, disposición de residuos sólidos y tala. 

 
Fuente: Acuerdo 001 de 2001 

 

4.2 INFORMACIÓN JURÍDICA 
 
Titulación:  ROMERO B Y CIA S.C.A, es titular del derecho de propiedad y dominio quien lo adquirió 
mediante título de compraventa según la Escritura Pública No. 126 del 15 de febrero de 2018 de la 
Notaria única de Tabio, derecho que se encuentra establecido en el artículo 669 del C.C., dicha 
adquisición se dio a título de compraventa conforme a lo establecido en los artículos 1849, 1857 del 
C.C. 
En la anotación No. 9 del folio objeto de estudio se encuentra registrada una reserva forestal protectora 
– productora (Ley 1076 de 2015), la cuenca alta del rio Bogota, según la Resolución 0138 de 31 de 
enero de 2014 y declarada en el Acuerdo 30 de 1976, Art 2. 
Si es viable la realización de negociación de servidumbre eléctrica sobre el inmueble. 

 
Fuente: Estudio de títulos de fecha 20 de junio de 2018. 

 
 
4.2.1 TERRENO 
 

Área Cartográfica: 23.165,49  m2 

Área FMI: 0,00  m2 

Área Escrituras: 0,00 m2 

Área Catastro: 41.052,00 m2 

 
 
 

5. SERVIDUMBRE 
 

Proyecto : UPME 03-2010 – CHIVOR II – NORTE 230 kV  
Identificador GEB : 10 –17 -0957 
Área de la Servidumbre : 9.085 m² 
Ancho : 32 m 
Longitud : 289 m 
Cantidad de Torres:  1 
Área de Torres : 144 m² 
Linderos :        Identificados en el plano GEB-ID-10-17-0957     
Porcentaje de Ocupación :  18. 33% 
Disposición : Terrestre, servidumbre de acceso a Torres Nos. 74N- 75N Y   
              76N. Construcción de la Torres 75N. 
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Ilustración 3. Identificación predio Lote Santa Sofia, en el plano GEB-ID-10-17-0957     

 
5.1. DESCRIPCIÓN DE VISITA DE CAMPO 

 
El día 26 de junio de 2018, se adelanta visita de campo al predio denominado Lote Santa Sofia, 
ubicado en el municipio de Tabio, departamento de Cundinamarca. Sin embargo, debido a la posición 
del proyecto por parte de la comunidad, no se permitió el ingreso al inmueble, por lo que se hizo 
necesario, realizar el inventario de daños a partir de la información capturada de los predios 
colindantes complementada con la reportada a través de fuentes secundarias como fotografías 
aéreas de diferentes años, información catastral y las demás que se reportan los geoportales de las 
entidades municipal, departamental y estatal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                   Ilustración 4. Fotografía aérea del 2018, se observa cobertura de pastos naturales y bosque natural 
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Ilustración 5. La información que reporta el geo portal del IGAC, confirma la presencia de la cobertura de pastos naturales. 

 

 Ilustración 6. Plano de Servidumbre, elaborado por el Grupo Energía Bogotá. 
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         Ilustración 7. Tabla de coordenadas de vértices de la servidumbre. 

 
 

5.1.1. PORCENTAJE DE AFECTACIÓN POR TAMAÑO: 
 

Corresponde a la proporción del área afectada por la franja de servidumbre, respecto al área total 
del predio. 

 
 
 
 
 
 
 

5.2 Topografía: La topografía de la fracción de terreno es ligeramente ondulada, con pendientes 
entre el 3% al 7%.  
 
5.3 Uso: El predio presenta cobertura en pasto natural. 

 
 

6. METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE INDEMNIZACIÓN POR SERVIDUMBRE 
ELÉCTRICA 

 
La Ley 56 de 1981, en el artículo 25 faculta a las entidades públicas a pasar por los predios afectados 
por vía aérea, terrestre o superficial las líneas de transmisión y distribución del fluido eléctrico, ocupar 
las zonas objeto de la servidumbre, transitar por los mismos, adelantar obras, ejercer la vigilancia, 
conservación y mantenimiento. El artículo 27 de esa misma Ley, establece las reglas aplicables para la 
constitución de servidumbres eléctricas definiéndose la obligación de adjuntar un plano general de la 
línea objeto del proyecto con la demarcación especifica del área, inventario de los daños que se causen, 
con el estimativo de su valor realizado por la entidad interesada en forma explicada y discriminada. 
 
Si bien la Ley 142 de 1994, en su artículo 37, establece que el propietario del predio afectado tiene 
derecho a una indemnización de acuerdo con los términos establecidos en la Ley 56 de 1981, por las 
incomodidades y perjuicios que ello le ocasione, no define una metodología para cuantificarla y el IGAC 
como máxima autoridad a nivel nacional en avalúos tampoco la tiene definida, es por ello que la 
asociación gremial ANDESCO, conformada por las empresas afiliadas de servicios públicos 
domiciliarios adelantaron mesas de trabajo  y definieron una metodología, y que es adoptada por el 
GEB.  
 
Como marco general, la servidumbre genera limitación al dominio, pero no la pérdida de este, por lo 
tanto, la indemnización debe enfocarse en cuantificar la limitación que se genera, expresada en 
porcentaje respecto al valor comercial del terreno en el área intervenida del predio.  
 

CONCEPTO ÁREA (m2) 

ÁREA CARTOGRÁFICA 23.165,49 

ÁREA SERVIDUMBRE 9.085, 0 

% DE AFECTACIÓN 39,22% 
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Para la estimación del monto total de la indemnización por predio debido al paso de la Línea de 
Transmisión, se consideran los aspectos relacionados con la constitución en sí de la servidumbre de 
paso, las afectaciones a las construcciones, cultivos y vegetación que deban ser retiradas del corredor 
de servidumbre, y la indemnización por el terreno requerido para el emplazamiento de torres. Así, el 
monto total de la indemnización puede estimarse mediante la siguiente ecuación: 
 

                       

 

  Ilustración 8. Fórmula para calcular el monto total de indemnización. 

 
 
 
6.1  DETERMINACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR DERECHOS DE SERVIDUMBRE (VS) 

 
Para el proyecto UPME 03-2010 – CHIVOR II – NORTE 230 kV, el valor del pago de la indemnización 
se fundamenta en la metodología de factores, los cuales han sido discutidos en mesas trabajo gremiales 
lideradas por la Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones 
(ANDESCO), la cual se basa en la evaluación individual de cada predio con respecto a la intervención 
de la servidumbre dentro del mismo. Dicha metodología, tiene en cuenta la clasificación del suelo, según 
la Ley 388 de 1997, así como los factores más representativos en la intervención de los predios, debida 
a la construcción de una línea de transmisión de Energía Eléctrica 
 
Así bien, se presentan las consideraciones y características, para la determinación del factor de 
indemnización según el tipo de suelo, como se presenta a continuación:  
 
6.1.1 Suelo Urbano: Para el suelo urbano, el porcentaje de final de indemnización es del 100% del 

valor comercial del área de servidumbre, por lo cual no se hace necesario diseñar metodologías 
de cálculo, pues se pagará en todos los casos el 100% del valor comercial del metro cuadrado 
de terreno en la servidumbre 

 
6.1.2 Suelo Rural: teniendo en cuenta que las líneas de transmisión son compatibles con los usos 

agropecuarios, se considera que, aunque existen limitaciones como las plantaciones de alto 
porte o construcciones dentro de la franja de seguridad, este suelo dentro de la servidumbre no 
pierde la posibilidad de ser explotado, y puede continuar con actividades productivas 
agropecuarias con cultivos de bajo y mediano porte, así como con actividades ganaderas. En 
vista de esta compatibilidad, la indemnización por constitución de servidumbre debe 
corresponder a un porcentaje del valor comercial del suelo, según las limitaciones en el mismo. 
Para el suelo rural, se encuentra que el factor final de indemnización varía entre el 40 y el 70% 
del valor comercial del terreno, dependiendo el tipo de intervención dentro del predio. Por lo 
cual, se deben en numerar los factores de intervención de una línea de transmisión eléctrica 
dentro de un predio rural. Para ello, es necesario conocer los elementos que componen la 
servidumbre y las limitaciones que exige el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 
(RETIE) contenidas en la resolución 90708 de 2013 expedida por el Ministerio de Minas y 
Energía. 

 
De esta manera, se encuentran como componentes generales por un lado las torres con su 
cimentación, estructura y cadenas aisladoras y, por otro lado, los cables conductores y de 
guarda. Así bien, se evidencia que la intervención del predio en el sitio donde se construyen las 
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torres cuenta con una limitante total al área bajo la misma, por lo cual el valor de indemnización 
es de estos sitios es del 100% del valor comercial del suelo por el área de la base de la torre. 

 
Por otro lado, teniendo en cuenta el artículo 10, numeral 3 de la Ley 56 de 1981, en donde se 
estipula que “3. Los inventarios serán realizados por las partes y para la determinación del área 
afectada en cada predio, se tendrá en cuenta el respectivo plano de la obra. Si en un predio el 
área afectada fuere mayor del 70% del área total, el propietario tendrá el derecho de exigirle a 
la entidad propietaria que le compre la totalidad del predio, o solamente la parte afectada por 
la obra.”, se determina si el área intervenida del predio supera el 70% del total del área total del 
mismo, en cuyo caso se pagará el 100% del valor comercial del suelo de todo el predio.   

 
Ahora bien, para los demás casos, en los cuales el área requerida para la servidumbre es 
inferior al 70% del área total del predio se deben contemplar los diferentes factores que 
intervienen en la constitución de dicha servidumbre. De esa manera, se deben tener en cuenta 
las especificaciones del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE, referentes a 
la necesidad de la constitución de una franja de servidumbre determinada a partir de la tensión 
del proyecto de transmisión eléctrica. Así bien, se determinan tres factores que determinan la 
indemnización por constitución de servidumbre, como son la ubicación de la línea de 
transmisión dentro del predio, el área de la servidumbre o área requerida y las limitantes al uso 
actual del suelo según las especificaciones del RETIE.  

 
A continuación, se presenta la fórmula del cálculo de la indemnización del suelo: 

 
Vs   = {As * (VC * [Ft + Fa + Flu])}  
 
Dónde:  
 
Vs   = Valor Servidumbre  
As   = Área de servidumbre  
VC  = Valor comercial  
Ft   = Factor por trazado 
Fa   = Factor área  
Flu   = Factor limitación al uso    
 
Las definiciones de los factores se muestran a continuación  

 
a) Factor área: Tiene en cuenta el porcentaje de ocupación de la servidumbre sobre el 

área total del predio y se clasifica su nivel de intervención así: menor o igual al 20% del 
área del predio (factor Bajo); mayor al 20% y menor o igual al 50% del área del predio 
(Factor medio) y, mayor al 50% y menor o igual al 70% del área del predio (factor alto). 
Como se mencionó anteriormente, si el área requerida por la servidumbre es superior 
al 70% del área del predio, el valor de indemnización es igual al 100% del valor 
comercial del suelo de todo el predio  

 
b) Factor limitación al uso: Se establece considerando el uso normativo aprobado en el 

predio; contempla el mayor y mejor uso de los predios sobre la franja requerida de 
conformidad con los POT, PBOT, EOT aplicables y la restricción que tiene la 
servidumbre en cada uno de dichos usos. A continuación, se presenta la categorización 
de esta variable según el uso de la franja: 
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Bajo Medio Alto 

Forestal Protector Agrícola Recreacional 

Conservación -Protección Agropecuario Minería 

Tierras Improductivas Pecuario Agroindustrial 

Espacio Publico Mixto Agroforestal 

 

Forestal Protector 
Productor 

Forestal Productor 

 
c) Factor Trazado: En este factor se evalúan los cruces de la infraestructura por el predio, 

y se clasifica así: Si el trazado pasa por el lindero del predio se considera fator bajo; si 
el trazado pasa entre la mitad del predio y el lindero (semi borde) de este se considera 
factor medio y si el trazado pasa por el centro del predio se considera factor alto 

 
Así bien, teniendo la base teórica y la formula a aplicar, se deben construir los porcentajes 
de medición de cada factor, teniendo en cuenta límites y jerarquías, los cuales se explican 
a continuación:  
 

6.1.2.1 Cálculo de ponderaciones   
 
Para establecer la tabla de factores con sus porcentajes de incidencia, se tiene como primer paso, la  
determinación de los límites de indemnización, donde se enmarcarán dichos factores, lo cual permite  
parametrizar de manera estructurada y enmarcar dicha indemnización. De esta manera, se adoptará 
el límite inferior de indemnización en el 40% y el límite superior en el 70%. 
 
Se tomará como valor máximo de indemnización el 70% del valor comercial del suelo. Este porcentaje  
máximo, se dará en el caso en el que la línea limite significativamente las actividades más rentables del  
suelo afectado. Este se basa en la hipótesis, de que, al limitar el uso del suelo, se ve afectada su  
productividad dentro de la franja de servidumbre. En el caso más extremo, se puede indicar que el suelo  
en el área de servidumbre presenta la productividad más baja posible, por las limitantes al uso del suelo.  
 
En diversos estudios de valores del suelo, se determina que los predios con uso de protección o suelos  
degradados sin generación de utilidades cuentan con valores que oscilan entre el 20% y 40% del valor  
comercial de los suelos más productivos de la misma región. Por lo cual, se adopta el porcentaje del 30%  
como valor de mínima productividad.  
 
De esta forma, el valor máximo a indemnizar se puede establecer el en 70% del valor del suelo  
intervenido, ya que aun continua con la posibilidad de explotaciones compatibles con lo establecido en  
el RETIE para las franjas de servidumbre   
 
Así bien, se debe llegar a la construcción de una tabla de porcentajes en los cuales se hallen las  
ponderaciones de los factores dentro del modelo  
 
En la estructura metodológica, se debe construir el porcentaje de indemnización, teniendo en cuenta  
variables y niveles. Razón por la cual se presenta el modelo lógico de jerarquías. 
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Ilustración 9. Factores de Indemnización 
 
De esta forma, la construcción de la tabla de factores debe contar con la participación de cada uno de  
ellos en cada una de las categorías contempladas (Alta, media, baja), las cuales se determinan según  
los límites establecidos anteriormente, garantizando así, la presencia de dichos factores en todos los  
escenarios presentes dentro del modelo. De esta manera, se establece la estructura de la tabla final de  
factores. 
 
Así bien, se deben hallar los porcentajes de ponderación de cada uno de los factores, teniendo en cuenta  
que la intervención al predio de cada factor es distinta, pues uno puede ser más relevante que otro. Se  
debe establecer de manera lógica el peso de cada uno de los factores dentro del modelo. 
 
En este caso, las variables contempladas, son los Factores área, limitación al uso y Trazado, los cuales  
se han descrito en el ítem anterior.  
 
Ahora bien, una vez parametrizados los factores (Limitación al uso, área y Trazado) y teniendo en cuenta  
que estos son de tipo cualitativo y que no se tiene mediciones o modelaciones directas de las  
afectaciones de estos a los predios, se recurre al método de análisis multicriterio, el cual, a partir de  
comparaciones por pares establece ponderaciones según la relevancia de una variable con respecto a  
otra en un determinado fenómeno. 

 
Esta relación entre variables se desarrollará a través de las matrices de comparación pareada   
desarrolladas por el profesor Thomas Saaty, el cual, a través de un modelo matemático matricial, resuelve  
el problema de incorporar de manera numérica las variables cualitativas de diversos fenómenos. El  
profesor Saaty por medio de dichas matrices diseña el modelo AHP (Analitytic Hierarchy Process). 
De esta manera, el modelo de indemnización contemplara la importancia de cada factor con respecto al  
otro dentro del modelo de indemnización, obteniendo así, la tabla final de porcentajes aplicables a cada  
predio dentro de área de servidumbre, según los niveles de intervención de la línea de transmisión.  
 
Tomando la escala fundamental de comparación, se realiza la matriz de comparación pareada de los  
factores. 
 
Dicha matriz, se puede expresar teniendo en cuenta los parámetros determinados para cada factor de la 

siguiente manera: 
 

 
 

FACTOR INTERVENCION BAJO MEDIO ALTO
FACTOR 12,78% 17,58% 22,37%
% DE ÁREA AFECTADA <20% 20%≤ x<50% 50%≤ x< 70%
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Finalmente, se enmarca la situación particular de cada predio en cada uno de los factores, sumando los  
porcentajes hallados en el proceso de análisis, obteniendo el porcentaje de indemnización final por predio.  

 
6.2 INDEMNIZACIÓN DE SITIOS DE TORRE  
 
Como se presentó anteriormente, los sitios de torre son los espacios geográficos en los cuales se realiza 
el emplazamiento de las estructuras de las torres que soportan las líneas de alta tensión. Debido a que 
dentro del área de la base de la torre no es posible desarrollar la actividad económica que se venía 
realizando dentro de la misma, se debe indemnizar el 100% del valor comercial del suelo contenido en 
esta área.  
 
6.3 INDENMIZACION A LA COBERTURA VEGETAL 
 
Dentro del desarrollo del proyecto de transmisión de energía eléctrica, específicamente en las etapas 
de construcción y tendido de la línea, se requiere una zona de paso de materiales, maquinaria y 
personal, en la cual, se realizarán algunas labores de despeje de vegetación o cultivos. En 
consecuencia y teniendo en cuenta la premisa de indemnización integral a los propietarios, se debe 
realizar la indemnización de los daños causados por el paso de la línea de transmisión. De esta forma, 
al afectarse parte de la vegetación natural o cultivos, es necesario realizar el pago de dichos daños, el 
cual se encuentra dividido en dos elementos, el primero es el costo de establecimiento de ese cultivo o 
cobertura y el segundo hace referencia a la productividad de este.  
 
Para el cálculo de indemnización de los daños en coberturas vegetales, se encuentra la formula 
consignada en la propuesta en la metodología adoptada por el GEB, la cual contempla los dos 
elementos necesarios para la indemnización de estos daños, discriminando por tipo de cobertura  
 
6.4 INDEMNIZACION ARBOLES AISLADOS  
 
Teniendo presente que dentro de las limitaciones del RETIE se describe los árboles del alto porte no 
son compatibles con la línea de transmisión, debido a que representan un riesgo para la misma, estos 
deben ser retirados del corredor de servidumbre. Razón por la cual se hace necesario indemnizar la 
madera en pie de cada individuo aislado, teniendo en cuenta la altura comercial, el tipo de madera 
según la especie y el DAP de cada uno de ellos.  
 
6.5 INDEMNIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES  

 
 Después de realizar el diseño de la línea de transmisión y proyectar las áreas de servidumbre, se 

encuentran en algunos predios construcciones bajo dicha zona de servidumbre, ya sean tipo vivienda 
o no, que se han establecido con anterioridad al proyecto, debido a dinámicas inmobiliarias o porque 
son parte de las adecuaciones para la producción de cultivos de la zona. Teniendo en cuenta las 
disposiciones establecidas en el RETIE, donde se establece que bajo la línea de transmisión y a lo largo 

FACTOR TRAZADO BAJO MEDIO ALTO
FACTOR 4,88% 6,71% 8,54%
UBICACIÓN Borde Semi borde Medio

FACTOR PRODUCTIVIDAD BAJO MEDIO ALTO
FACTOR 22,34% 30,71% 39,09%

FORESTAL PROTECTOR AGRICOLA RECREACIONAL
CONSERVACION -PROTECCION AGROPECUARIO MINERIA
TIERRAS IMPRODUCTIVAS PECUARIO AGROINDUSTRIAL
ESPACIO PUBLICO MIXTO AGROFORESTAL

FORESTAL PROTECTOR 
PRODUCTOR FORESTAL PRODUCTOR

USO NORMATIVO
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de la servidumbre de esta, no pueden existir construcciones de ningún tipo, por seguridad tanto de los 
ocupantes del predio como de la línea misma. Razón por la cual, es necesario retirar dichas 
construcciones.  

 
 Para ello, se realizará el cálculo del costo de reposición a nuevo de la construcción a retirar. De esta 

manera, se contemplarán los costos directos e indirectos necesarios para construir un bien semejante, 
que cumpla con la función del bien perdido. 

 
 Para este fin, se realizará el estudio del tipo de construcciones con las cuales se cuenta en la zona y 

de esta manera generar tipologías constructivas. 
 
6.6 DETERMINACIÓN DE VALORES 

 
6.6.1 VALOR COMERCIAL DE TERRENO 

 
 El proyecto UPME 03-2010 – CHIVOR II – NORTE 230 kV, realizó la determinación del valor comercial 

del suelo, mediante la aplicación de la metodología de Zonas Homogéneas Físicas y Geoeconómicas.  
 
La metodología para la elaboración de Zonas Homogéneas Físicas (ZHF), se basa en la superposición 
de capas de información física y normativa de los sectores a los cuales se les realiza el estudio, 
obteniendo polígonos de características homogéneas. 
 
La determinación de las Zonas Homogéneas Geoeconómicas (ZHG), se basa en la determinación de 
valores del suelo a través de estudios de mercado y puntos muestrales, dentro de cada una de las ZHF, 
con los cuales se realiza el análisis del comportamiento del valor comercial del suelo, determinando 
polígonos de valores homogéneos. Las ZHG pueden contener una a más ZHF. 
 

El valor del terreno se estableció con base en el estudio “DETERMINACIÓN DE VALORES DE 
REFERENCIA MEDIANTE LA METODOLOGÍA DE ZONAS HOMOGÉNEAS FÍSICAS Y 
GEOECONÓMICAS DE LAS LÍNEAS DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA UPME 03-2010, CHIVOR II 
– NORTE 230 kV”, realizados por el GEB, cuyos valores de indemnización asociados, tanto para 
servidumbre como para mejoras, fueron presentados y aprobados por Vicepresidencia en reunión 
de Comité de Proyectos del 2 de abril de 2019, el valor de la indemnización es calculado de 
conformidad con la metodología adoptada por el GEB y con los inventarios actualizados por 
KONFIRMA S.A.S, metodología que se encuentra dentro del sistema de calidad de gestión de la 
Gerencia de Gestión de Tierras.  

 
Al realizar la sobreposición de la información del estudio mencionado sobre el predio, se identificó 
una (1) zona homogénea geoeconómica con un valor por metro cuadrado de $ 16.632. En el 
siguiente cuadro se consolida la información: 

 
CODIGO 

ZONA 
HOMOGÉNEA 

USO ÁREA 
OCUPADA EN 
SERVIDUMBR

E 
(M2) 

VALORADOPTADO 
POR HECTAREA 

VALOR 
ADOPTADO 

POR M2 

02 N1 TABIO - 
TABIO 

Zona Áreas de 
Amortiguamiento 
y/o Conservación 
- Protección 
 

9.085 $ 166.320.000 $ 16.632 

 
6.6.2 CÁLCULO DEL VALOR DE INDEMNIZACIÓN POR SERVIDUMBRE 

 
Aplicando la metodología de valoración al predio objeto de estudio se calcula la indemnización por 
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servidumbre de la siguiente manera: 
 

Factor Estado Porcentaje  

Intervención Bajo 17,58% 

Productividad Conservación 22,34% 

Trazado Medio 8,54% 

Factor final 48,46% 
 

Descripción  Área (Mts2) Valor m2 Factor Indemnización servidumbre 
Servidumbre         9.085  $           16.632 48,46%  $                            73.227.192  

Valor Servidumbre  $                            73.227.192 
 

El valor de indemnización por concepto de servidumbre es: SETENTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 
73.227.192). 

 
6.6.3 VALORACIÓN DE SITIOS DE TORRE  

 
El Proyecto UPME 03-2010, contempla la construcción de la torre identificada con el ID_75N. 
 

Descripción  Área (Mts2) Valor m2 Valor Sitio de Torre 
Torre 75N         144  $           16.632  $                            2.395.008  

Valor Sitio de Torre  $                            2.395.008 
 
El valor del sitio de torre es: DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($ 2.395.008). 
 
 
6.6.4 VALORACIÓN POR INDENMIZACION A LA COBERTURA VEGETAL 

 
 Dentro del inventario predial de fecha 26 de junio de 2018, elaborado por el gestor predial 

Arturo Rodriguez, presenta la siguiente cobertura, así como el área requerida. A continuación, 
se presenta el valor de indemnización para esta cobertura: 

 
Cobertura Área Requerida (m2) Valor unitario Valor Total 

Pasto 1.704 $ 207 $ 352.184 

Valor coberturas $ 352.184 
 

Para un total de indemnización de cobertura de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 352.184). 

 
6.6.5 VALORACIÓN ARBOLES AISLADOS  

 
De conformidad con la visita realizada y el inventario predial resultante, se concluye que dentro de la 
franja de servidumbre no se identificó árboles. 
 

6.6.6  VALORACIÓN DE CONSTRUCCIONES  
 
 Una vez realizada la vista y verificación de los elementos presentes en la franja de servidumbre se 
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establece que no existe infraestructura dentro de la franja de servidumbre.  
 

7 CONSIDERACIONES GENERALES 
 

✓ Según el artículo 881 del Código Civil las servidumbres se pueden clasificar como continuas y 
discontinuas: “Servidumbre continua es la que se ejerce o se puede ejercer continuamente, sin 
necesidad de un hecho actual del hombre, como la servidumbre de acueducto por un canal 
artificial que pertenece al predio dominante; y servidumbre discontinua la que se ejerce a 
intervalos más o menos largos de tiempo y supone un hecho actual del hombre, como la 
servidumbre de tránsito.” La servidumbre planteada es continua  

 
✓ Según el artículo 882 del código civil las servidumbres son aparentes o inaparentes: 

“Servidumbre aparente es la que está continuamente a la vista, como la del tránsito, cuando se 
hace por una senda o por una puerta especialmente destinada a él; e inaparente la que no se 
conoce por una señal exterior, como la misma de tránsito, cuando carece de estas dos 
circunstancias y de otras análogas”. La servidumbre planteada es aparente. 

 
✓ Según el artículo 883 del código civil colombiano “Las servidumbres son inseparables del predio 

a que activa o pasivamente pertenecen.”  
 

✓ El pago por una servidumbre no es el valor comercial de la franja de terreno, sino una 
compensación, que, si bien puede ser de igual valor comercial que tiene dicha franja, tiene un 
carácter distinto a la misma puesto que de ninguna manera se está enajenando. Si bien a esta 
franja se le da una limitación al uso, el propietario no la ha cedido y continúa disfrutándola en 
la medida que las limitaciones impuestas por la servidumbre se lo permitan. 

 
✓ Artículo 27 de la Ley 56 de 1981, a la demanda se adjuntará el plano general en que figure el 

curso que habrá de seguir la línea objeto del proyecto con la demarcación específica del área, 
inventario de los daños que se causen, con el estimativo de su valor realizado por la entidad 
interesada en forma explicada y discriminada, que se adjuntará al acta elaborada al efecto y 
certificado de tradición y libertad del predio. 

 
8 INDEMNIZACIÓN INTEGRAL DE SERVIDUMBRE  

 
ID_PREDIO 10 –17 0957 
PROYECTO PROYECTO UPME 03-2010 - NORTE 

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO TABIO 

ÁREA SERVIDUMBRE (M2) 9.085 
VALOR DE SERVIDUMBRE $ 73.227.192 
VALOR SITIOS DE TORRE $ 2.395.008 

VALOR COBERTURAS $ 352.184 
VALOR CULTIVOS $ 0 

VALOR ARBOLES AISLADOS $ 0 
VALOR CONSTRUCCIONES $ 0 

VALOR MEJORAS $ 0 
INDEMNIZACIÓN TOTAL $ 75.974.384 

 
 

El valor total de la indemnización por concepto de constitución de servidumbre de energía eléctrica 
corresponde a la suma de: SETENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE (COP $ 75.974.384). 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JOSE FERNANDO LEIVA DIAZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79534560, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 01 de Agosto de 2019 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-79534560.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JOSE FERNANDO LEIVA DIAZ se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

01 Ago 2019 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

01 Ago 2019 Régimen
Académico

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

07 Jul 2020 Régimen
Académico

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comerciales, derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de
comercio, prima comercial y otros similares.

01 Ago 2019 Régimen
Académico
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      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

01 Ago 2019 Régimen
Académico

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CARRERA 73B 3-23
Teléfono: 3176909689
Correo Electrónico: josefernandoleivadiaz@yahoo.com.co

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Ingeniero Catastral y Geodesta - Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Especialista en Derecho Público - Corporación Universitaria Republicana

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) JOSE FERNANDO LEIVA DIAZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79534560.
El(la) señor(a) JOSE FERNANDO LEIVA DIAZ se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores -
ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b3510abd

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los cuatro (04) días del mes de Enero del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 176 - ZIPAQUIRA  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: TABIO  VEREDA:  RIOFRIO OCCIDENTAL

FECHA APERTURA: 15-10-1990  RADICACIÓN: 1990-00132  CON: DOCUMENTO  DE: 11-01-1990

CODIGO CATASTRAL: 257850001000000010463000000000COD CATASTRAL ANT: 25785000100010463000 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

ESTAN CONTENIDOS EN LA SENTENCIA DE 23 DE MARZO DE 1.973 DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA, INSCRITA EN EL LIBRO 1.,

TOMO 3., PAGINA 73 N.517 DE 1.973. (DECRETO LEY 1711 DE 1.984, ARTICULO 11).- NOTA: MATRICULA 3898 PAGINA 76 TOMO 14 DE TABIO.

COMPLEMENTACION:

1.-ADQUIRIDO EN MAYOR EXTENSION EL PREDIO "EL TIBAR" POR OTONIEL MARTINEZ BONILLA POR COMPRA A DIOVICELDO CORREA CORREA

EN ESCRITURA 1229 DE 15 DE OCTUBRE DE  1.963 DE LA NOTARIA DE ZIPAQUIRA. REGISTRO: 27 DE DICIEMBRE DE 1.963, L. 1. T. 7., PAG. 9 #2263.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE SANTA SOFIA
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-09-1973 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SN del 23-03-1973  JUZG. C. CTO. de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $9,000 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUD. SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LUQUE DE MARTINEZ ROSA MARIA      
A: MARTINEZ DE LUQUE SOFIA  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 11-01-1990 Radicación: 0132

Doc: RESOLUCION 176 del 01-12-1989  FDO. ROTAT. DPTAL VALORIZACION de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 430 VALORIZACION PREDIO "SANTA SOFIA"; N. CATASTRAL:00-1-001-463; N. DE ORDEN 1428  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MARTINEZ DE LUQUE SOFIA      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-08-1999 Radicación: 1999-6069

Doc: OFICIO 362 del 09-07-1999  GOB.CUND.SECR.OBRAS PUBLICAS de SANTAFE DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: : 780 CANCELACION DE VALORIZACION.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MARTINEZ DE LUQUE SOFIA      
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-08-1999 Radicación: 1999-6071
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Doc: ESCRITURA 642 del 03-12-1998  NOTARIA UNICA de TABIO VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 320 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA PREDIO SIRVIENTE "SANTA FE" MAT. 176-48446 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LUQUE RODRIGUEZ FILADELFO  CC# 407613     

A: MARTINEZ DE LUQUE SOFIA  CC# 20982174     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-08-1999 Radicación: 1999-6072

Doc: ESCRITURA 292 del 09-08-1999  NOTARIA UNICA de TABIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 904 ADICION ESCRITURA 642/98 MISMA NOTARIA: APORTA MATRICULA, AREA, LINDEROS Y PAZ Y SALVO MUNICIPAL

PRESENTE INMUEBLE; RECTIFICA ANTECEDENTES REGISTRALES: REFIERENSE A DOMINIO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LUQUE RODRIGUEZ FILADELFO  CC# 407613     
DE: MARTINEZ DE LUQUE SOFIA  CC# 20982174     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 26-08-1999 Radicación: 1999-6538

Doc: ESCRITURA 301 del 14-08-1999  NOTARIA UNICA de TABIO VALOR ACTO: $13,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ DE LUQUE SOFIA  CC# 20982174     
A: MATALLANA GARCIA HERNANDO  CC# 407536 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 01-09-1973 Radicación: CI2007-119

Doc: SENTENCIA . del 23-03-1973  JUZGADO CIVIL CTO. de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: SERVIDUMBRE DE TRANSITO PASIVA: 0344 SERVIDUMBRE DE TRANSITO PASIVA PREDIO DOMINANTE "EL CONSUELO" CON

MATRICULA 176-31489 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ LUQUE SOFIA      
A: MARTINEZ LUQUE RODOLFO      
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 13-03-2018 Radicación: 2018-3554

Doc: ESCRITURA 126 del 15-02-2018  NOTARIA UNICA de TABIO VALOR ACTO: $100,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MATALLANA GARCIA HERNANDO  CC# 407536     
A: ROMERO B Y CIA S.C.A. NIT# 9001572726X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 27-03-2018 Radicación: 2018-4244

Doc: OFICIO 7945 del 16-03-2018  MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS-PRODUCTORAS (DECRETO 1076 DE 2015): 0954 RESERVAS FORESTALES

PROTECTORAS-PRODUCTORAS.(LEY 1076 DE 2015). LA CUENCA ALTA DEL RIO BOGOTA, SEGUN RESOLUCION 0138 DE 31 DE ENERO DE 2014 Y

DECLARADA EN EL ACUERDO 30 DE 1976, ART.2. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 10-04-2019 Radicación: 2019-4664

Doc: OFICIO 431 del 01-04-2019  MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS-PRODUCTORAS (DECRETO 1076 DE 2015): 0954 RESERVAS FORESTALES

PROTECTORAS-PRODUCTORAS.(LEY 1076 DE 2015). RESOLUCION 0138 DE 31-01-2014, POR LA CUAL SE REALINDERA LA RESERVA FORESTAL

PROTECTORA-PRODUCTORA LA CUENCA ALTA DEL RIO BOGOTA, DECLARADA MEDIANTE EL ART. 2 DEL ACUERDO 30/1976, APROBADO POR LA

RESOLUCION 076/1977 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-157 Fecha: 06-08-2009

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-573 Fecha: 05-06-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: CI2007-119 Fecha: 01-06-2007

SI VALE: ANOTACION 7 DEL 01-09-1973 INCLUIDA EN LA FECHA PARA CORREGIR OMISION APERTURA DEL FOLIO Y CONFORME TENOR

DOCUMENTO. ARTS. 356-82 D.L. 1250/1970 (FDO. REGISTRADORA). JUNIO 1/2007.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-2071            FECHA: 12-01-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: GELMAN SERRANO ORTIZ
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1.1 ALCANCE Y UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcción de las dos nuevas subestaciones, denominadas 
Chivor II (San Luis de Gaceno) y Norte (Gachancipá), y la ampliación de la subestación 
existente llamada Bacatá (Tenjo). Los tramos del proyecto corresponden a los siguientes: 

• Tramo Chivor – Chivor II (San Luis). 
• Tramo Chivor II (San Luis) - Rubiales 230kV. 
• Tramo Chivor II (San Luis) – Norte. 
• Tramo Norte – Bacatá. 

El Proyecto Norte UPME-03-2010 Subestaciones Chivor II – Norte – Bacatá 230 kV y las 
líneas de transmisión asociadas, recorre un total de 20 municipios, 13 de los cuales se 
localizan en el departamento de Cundinamarca y 7 en el departamento de Boyacá cobijando 
una longitud total de 162 km aproximadamente. 

BENEFICIOS DEL PROYECTO:  

• Expandir la red del Sistema de Transmisión Nacional (STN) para atender las 
necesidades de las áreas Centro y Oriente, las cuales concentran el 25% de la 
población colombiana. 

• Elevar la seguridad energética y la estabilidad del sistema eléctrico colombiano, 
garantizando de esta manera el suministro confiable y eficiente de energía eléctrica. 

• Contribuir al desarrollo económico y social en una región que está en gran crecimiento 
por su desarrollo empresarial. 

• Interconectar con otras regiones del país para traer más energía hacia la región centro. 

RIESGOS DE LA NO EJECUCIÓN:  

• Reducción de la posibilidad de conectar a mayor cantidad de usuarios al Sistema de 
Transmisión Nacional. 

• Poca factibilidad de avanzar y contribuir en el desarrollo económico: en la creación de 
nuevas empresas, construcción de nuevas urbanizaciones y nuevos emprendimientos 
comerciales. 

• Afectaciones de seguridad eléctricas lo cual exige exigiendo expansión que corrija tales 
deficiencias. 

2. PLAN DE OBRAS 

A continuación, se especifica el Plan de Obras, en donde se detallan para este proyecto, 
las actividades necesarias para el ejercicio efectivo de la servidumbre requerida y la entrega 
provisional de áreas: 

2.1 ACTIVIDADES TÉCNICAS Y CONSTRUCTIVAS: 

1) Topografía, localización y replanteo: Las actividades requeridas corresponden al 
levantamiento topográfico, aplicación de criterios de susceptibilidad ambiental, cálculo 
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de cartera o libreta topográfica, dibujo, elaboración de los planos planta perfil y 
plantillado. 

2) Estudio de suelos, medidas de resistividad: Actividad necesaria para determinar las 
características físicas, químicas y mecánicas del suelo en distintas capas de 
profundidad del terreno.  

3) Adecuación de plazas de tendido: En desarrollo de esta actividad se adecuan los sitios 
donde se localizarán las áreas de trabajo temporal durante la etapa de construcción.  

4) Adecuación de accesos: Se realizarán las adecuaciones a que haya lugar, definiendo 
las modalidades de los accesos.  

5) Replanteo: Consiste en la verificación planimétrica, altimétrica y chequeo del perfil de la 
línea, elaborado con la información procedente del trazado realizado. 

6) Adecuación de sitios de torres:  Esta actividad comprende el descapote y limpieza de 
los sitios de torres y los movimientos de tierra requeridos para la nivelación y 
mejoramiento del terreno. 

7) Cimentación, relleno y compactación. 
8) Control de estabilidad de sitios de torre: Cuando se identifiquen cualquier tipo de 

anomalía que atente contra la estabilidad de los sitios de torre o de las zonas 
circundantes, se deberán realizar obras puntuales de protección y estabilización 
geotécnica. 

9) Montaje, instalación, construcción y vestida de torres. 
10) Tendido y tensionado de cables conductores y cables de guarda: Esta actividad 

corresponde a la colocación de los cables por los cuales se conduce la energía y la 
instalación de los cables de guarda. 

11) Puesta en servicio de las líneas: Consiste en la puesta en servicio de las líneas, al nivel 
de tensión previsto en el diseño.  

12) Mantenimiento electromecánico: Comprende las obras de conservación y cuando sea 
necesario recuperación de la infraestructura eléctrica construida. 

13) Mantenimiento de zona de servidumbre: Para controlar los acercamientos y garantizar 
que se conserve la distancia de seguridad establecida a los cables conductores. 

14) Mantenimiento de obras de estabilidad geotécnica y de manejo de aguas: De manera 
periódica se realizará visita de verificación sobre el estado de las obras de estabilidad 
geotécnica y de las obras de manejo de aguas con el fin de asegurar su funcionalidad, 
estado y condiciones para que sean aptas para el uso. 

15) Tránsito de personal del GEB y sus contratistas y equipos para las actividades del 
presente Plan de Obras.  
 

2.2 ACTIVIDADES AMBIENTALES 
 

1) Visitas para verificación de condiciones y realización de estudios ambientales: Se 
realizan visitas al predio para identificar, verificar, establecer condiciones del terreno 
relacionados con Agua, Áreas ambientales de importancia ecológica, fauna, inventario 
forestal, monitoreos y otros en el cumplimiento de obligaciones ambientales. 

2) Levantamiento de Vedas: Consiste en un mecanismo definido por las autoridades 
ambientales que busca proteger algunas especies de la flora silvestre.  

3) Programa de arqueología preventiva y caracterización arqueológica: Hace parte de los 
programas que el Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH requiere con 
el fin de implementar procedimientos de obligatorio cumplimiento cuyo fin es garantizar 
la protección del patrimonio arqueológico.  
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4) Visitas con Autoridades ambientales / judiciales: En cualquier momento se realizarán 
visitas al predio de acuerdo con las necesidades de las autoridades ambientales y/o 
judiciales para los fines relacionados con el tema ambiental. 
 

2.3 ACTIVIDADES SOCIALES 

Para garantizar el cumplimiento de compromisos y responsabilidades en materia social, la 
empresa requerirá ingresar a los predios a fin de poder ejecutar actividades tales como 
socializaciones, ejecución del plan de gestión social, ejecución de procesos de 
reasentamiento (en caso de presentarse), entre otras actividades asociadas.  

 

2.4 ACTIVIDADES PREDIALES 

1) Visita de identificación, diagnóstico predial y realización de inventarios. 
2) Adquisición de servidumbre mediante su señalización y uso.  
3) Visitas de verificación de estado de la servidumbre. 

 

2.5 OTRAS ACTIVIDADES  

1) Levantamiento de imágenes satelitales y vuelo “LiDAR”.  
2) Visitas para identificar y verificar las condiciones técnico-ambientales, asociadas en los 

casos donde el proyecto se intercepté con licencias o proyectos de otra índole, 
existentes o futuros, que puedan proyectarse en el área de influencia y determinar la 
compatibilidad y acciones para asegurar su coexistencia. 

Lo contenido en el presente documento se encuentra relacionado con las pretensiones y 
peticiones especiales de la demanda de imposición de servidumbre legal de conducción de 
energía eléctrica y se sustenta en el goce efectivo de la misma para la ejecución a cabalidad 
del Proyecto por parte del Grupo Energía Bogotá SA ESP. 

 

 

 

 

 

LINA PATRICIA COY CALIXTO 
Gerente del Proyecto 
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Subsanación 2019-00242 PROCESO DE SERVIDUMBRE GRUPO ENERGIA BOGOTA SA
ESP contra ROMERO B Y CIA S.C.A
Edna Guillen <eguillen@yanezabogados.com>
Mar 12/01/2021 15:51
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tabio <j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
SUBSANACIÓN, DEMANDA INTEGRADA y ANEXOS 2019-00242.pdf;

Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO CUNDINAMARCA
 
 
Ref. PROCESO DE SERVIDUMBRE GRUPO ENERGIA BOGOTA SA ESP contra ROMERO B Y CIA S.C.A   Expediente
N0.2019-00242
 
EDNA MARÍA GUILLÉN MORENO, actuando como apoderada judicial de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A E.S.P.,
dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me permito enviar correo subsanando la demanda de
la referencia.
 
Adjunto:
 
1.- Memorial de subsanación
2.- Demanda integrada en un solo escrito
3.- Cer�ficado catastral.
5.- Comprobante de depósito judicial
5.- Plano con linderos del predio
6.- Acta inventario
7.- Cer�ficado de libertad  
8.- Plan de obras
9.-Escritura Pública 126 del 15-02-2018.
 
Agradezco confirmar recibido
 
Cordial saludo,
 
 
EDNA MARÍA GUILLÉN MORENO
 
              Yáñez & Asociados
          ---------Abogados----------
      Calle 113 # 11A – 15, Bogotá, Colombia
                   PBX +(57) 400 86 86
              www.yanezabogados.com
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.yanezabogados.com%2F&data=04%7C01%7Cj01prmpaltabio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7d3a822ca3024777991608d8b73bda14%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637460815074485349%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=tZuSs8gnfSbAOWUgHxFMQybx3DI0ZvvwaNVsbfJNTL4%3D&reserved=0


Señor  
JUEZ 33 CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA 
DR. HERNAN ANDRES GONZALEZ BUITRAGO 
correo electrónico: jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D.  
 

REF: Proceso verbal especial  de imposición de servidumbre legal  

RADICADO: 11001400303320200019100   

Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.  

Demandada: PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI, y ROMERO B Y CIA S.CA  

PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con Cédula de Ciudadanía No.  51818822  de Bogotá, abogada en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 55.312 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre propio e igualmente en mi condición de representante 
legal de la sociedad    ROMERO B Y CIA S.C.A., sociedad comercial con domicilio 
principal  en Bogotá,    identificada con NIT 900157272-6, y Matricula Mercantil No. 
80818486 de la Cámara de Comercio de Bogotá, por medio del presente escrito me 
dirijo a su señoría con el fin de solicitar se sirva tener en cuenta únicamente el escrito 
remitido el día de ayer 22 de junio, que se encontraba en el cuerpo del correo. 

Lo anterior, como quiera que erróneamente se anexo como adjunto un escrito que 
había sido enviado con anterioridad y que no coincide con lo actualmente peticionado. 

Del señor juez,  

 

PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI 

C.C. 51.818.822 

T.P. 55.312 del CSJ  

Nombre propio y representante ROMERO B YCIA  

 

 

mailto:jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PETICIÓN PROCESO 2020-191
Panaiota B <panaiota.b@rsglegal.com>
Vie 23/06/2023 11:04 AM
Para:Juzgado 33 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;eguillen@yanezabogados.com
<eguillen@yanezabogados.com>

1 archivos adjuntos (51 KB)
peticion juz 33.pdf;

--
Cordialmente,

PANAIOTA BOURDOUMIS ROSSELLI
Abogada Derecho de Familia
R S G Abogados 
Email panaiota.b@rsglegal.com
www.rsglegal.com
_______________________________________
Advertencia: Este mensaje de correo electrónico con sus anexos, es enviado por una firma de abogados; por ende
es privilegiado y confidencial.
Warning: This e-mail with its attachments is sent by a law firm; therefore is privileged and confidential.

mailto:panaiota.b@rsglegal.com
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1

Edna María Guillén

De: Panaiota B <panaiota.b@rsglegal.com>
Enviado el: martes, 5 de septiembre de 2023 8:02 a. m.
Para: Edna María Guillén; jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; ROSA ESTELLA RINCON 

VENEGAS
Asunto: Memorial Descorre Recurso PROCESO 11001400303320200019100
Datos adjuntos: traslado reposicion recurso GEB .pdf

 
 
 
--  
Cordialmente, 
 
PANAIOTA BOURDOUMIS ROSSELLI 
Abogada Derecho de Familia 
R S G Abogados  
Email panaiota.b@rsglegal.com 
www.rsglegal.com 
_______________________________________ 
Advertencia: Este mensaje de correo electrónico con sus anexos, es enviado por una firma de abogados; por ende es 
privilegiado y confidencial. 
Warning: This e-mail with its attachments is sent by a law firm; therefore is privileged and confidential. 



 

 

Señor 
 
JUEZ 33 CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA 
 
DR. HERNAN ANDRES GONZALEZ BUITRAGO 
 
Correo electrónico: jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
E.S.D. 
 
 
REF: Proceso verbal especial  de imposición de servidumbre legal 
 
RADICADO: 11001400303320200019100   
 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP. 
 
Demandada: PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI, y ROMERO B 
Y CIA S.CA 
 
  
PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI , mayor de edad, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá, Cédula de Ciudadanía No.  51818822  de 
Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No. 
55.312 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre 
propio por medio del presente escrito me permito descorrer el traslado 
del recurso de reposición interpuesto por la apoderada del Grupo de 
Energía de Bogotá SA ESP,  solicitando se confirme la decisión por 
Usted dictada, suspendiendo la actuación procesal hasta tanto la parte 
actora cumpla con las cargas procesales que la ley le impone. 
 
Su señoría ha ordenado  con toda razón so pena de verificarse un 
desistimiento tácito,  que la parte demandante cumpla con la debida 
citación de aquellas personas que detentan derechos reales 
principales sobre los predios que son objeto de imposición de 
servidumbre, carga que es exigida sin lugar a ambages por las normas 
procesales que son de orden público, obligatorio acatamiento, y de 
forzosa aceptación. 
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Alega el recurrente, con los documentos registrales que allegó,  que la 
sociedad demanda es propietaria del bien inmueble objeto de 
imposición de servidumbre y que por ese solo hecho, se encuentra 
notificada igualmente en su condición de titular de derecho real 
principal.  
 
Pues bien, incurre en yerro la recurrente porque la intervención 
procesal de la sociedad  ROMERO B Y  CIA SCA que ha generado la 
suspensión de la actuación, se produce no  en su calidad de   titular 
del derecho de dominio del predio sobre la cual se pretende imponer  
la servidumbre, sino en su calidad de titular de un derecho real 
principal (diferente al de dominio) , sobre el cual ley especial  procesal,  
precisa que debe ser vinculado, notificado e incluso vencido en juicio.  
En efecto ,  el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrative 
de Minas y Energía 1073 de 2015, sección 5 “DE LAS 
EXPROPIACIONES Y SERVIDUMBRES” ordena  lo siguiente:  
ARTÍCULO 2.2.3.7.5.2. De la demanda. La demanda se dirigirá contra 
los titulares de derechos reales principales sobre los respectivos 
bienes y deberá contener los requisitos establecidos en los artículos 
82 y 83 del Código General del Proceso…”  
 
EL artículo 376 del Código General del Proceso, establece que en los 
procesos de servidumbres, se deberá citar a las personas que tengan 
derechos reales sobre los predios objeto de la contienda: ARTÍCULO 
376. SERVIDUMBRES. En los procesos sobre servidumbres se 
deberá citar a las personas que tengan derechos reales sobre los 
predios dominante y sirviente, de acuerdo con el certificado del 
registrador de instrumentos públicos que se acompañará a la 
demanda. Igualmente se deberá acompañar el dictamen sobre la 
constitución, variación o extinción de la servidumbre.  
 
Pues bien , el aquí demandante dirigió su demanda contra el actual 
propietario inscrito del predio SANTA SOFIA, esto es ROMERO B Y 
CIA SCA, pero se abstuvo de cumplir con el requisito formal 
establecido en las normas en cita, de integrar debidamente el 
contradictorio y dirigir su demanda en contra de otras personas 
titulares de derechos principales sobre el predio cuyo gravamen se 
pretende.  
 
  



 

 

 
Nótese señoría que conforme a tales certificados de tradición  de los 
predios SANTA SOFIA, EL CONSUELO Y EL ESPINO se advierte   
son predios sirvientes del inmueble El Consuelo  que es el bien 
inmueble objeto de la presente acción legal.  Y nótese cómo el 
recurrente  hace alusión a que  ya fue citada la sociedad propietaria 
del predio y la  SUSCRITA como titular de derecho real  de usufructo. 
Sin embargo, fácil es advertir que la misma recurrente guarda curioso 
silencio cuando se refiere al predio sirviente EL ESPINO – predio que 
goza del derecho de servidumbre en relación con el predio EL 
CONSUELO objeto de litis-,  para el cual basta examinar el respectivo 
certificado de libertad para  que si bien este es  de propiedad de la 
sociedad aquí demandante, aparece igualmente un titular de derecho 
real de usufructo que corresponde al  señor GUILLERMO ROMERO 
OCAMPO, persona sobre la cual, la demandante debe procurar hacer 
comparecer a este procesal  para ser notificado de la actuación  , 
precisamente por ser “titular de derecho real principal”.  
 
Nos llama especial atención la forma como la ilustre abogada deja de 
advertirle a este despacho judicial, la anotación No. 6 del mismo 
certificado donde claramente figura el mencionado titular de derecho 
real GUILLERMO ROMERO OCAMPO.  
 
En tanto la jurisdicción es rogada, deberá igualmente el despacho 
judicial  esperar a que la demandante igualmente solicite la vinculación 
de este titular de derecho real principal, para evitar nulidades futuras. 
 
Por ahora la providencia dictada conforme a ley  por este  despacho 
en uso de sus facultades de control material sobre la actuación, 
deberá mantenerse.  
 
Nuestra posición se encuentra respaldada con los mismos 
documentos traídos por la parte recurrente a quien deberá condenarse 
en costas por este recurso dilatorio  y temerario en el que claramente 
se omitió al parecer deliberadamente, mostrar la realidad que se 
revela en los documentos allegados, especialmente la anotación sexta 
mencionada que obra del bulto, pero no le fue puesta de presente al 
operador jurídico, posiblemente para generar un error en su Señoría. 
 
 



 

 

 
PETICIÓN:  
 
Por lo anterior, ruego a su Señoría se sirva mantener incólume el auto 
de fecha 25 de agosto del 2023. 
  
 
Respetuosamente, 
 

 
PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI 
C.C. 51.818.822 de Bogotá  
T.P. 55.312 del C.S.J. 
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Memorial PROCESO 2019-00242 SERVIDUMBRE de GRUPO ENERGIA BOGOTA SA ESP
contra ROMERO B Y CIA S.C.A
Edna María Guillén <edna.guillen@cms-ra.com>
Jue 05/10/2023 14:54
Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tabio <j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:ROSA ESTELLA RINCON VENEGAS <CONTABYSISTEMAS@HOTMAIL.COM>;Jorge Lozano
<je.lozano@rsglegal.biz>;g.romero@rsglegal.com <g.romero@rsglegal.com>;panaiota.b@rsglegal.com
<panaiota.b@rsglegal.com>

7 archivos adjuntos (16 MB)
Memorial 2019 - 00242.pdf; Certificado de libertad predio El Consuelo.pdf; Certificado Cámara ROMERO Y CIA SCA.pdf;
Notificación Art 291 CGP PANAIOTAS.pdf; Notificación Art 292 CGP PANAIOTAS.pdf; Memorial y correo PANAIOTAS JUZG
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Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO CUNDINAMARCA
 
 
Ref. PROCESO 2019-00242  SERVIDUMBRE de GRUPO ENERGIA BOGOTA SA ESP contra ROMERO B
Y CIA S.C.A.
 
 
EDNA MARÍA GUILLÉN MORENO, actuando como apoderada judicial de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ
S.A. E.S.P., dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me permito enviar memorial
interponiendo recurso de reposición en contra del auto de fecha 29 de septiembre de 2023,
notificado el 2 de octubre de 2023.
 
Adjunto:
1.- Memorial
2.- Certificado de libertad correspondiente al predio EL CONSUELO identificado con folio de matrícula
inmobiliaria número 176-31489 de fecha 3 de octubre de 2023.
3.- Certificado de existencia y representación legal de ROMERO B Y CIA SCA de fecha 3 de octubre
de 2023.
4.- Notificación electrónica realizada a PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI.
5.- Memorial y correo enviado por PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI al Juzgado 33 Civil Municipal
de Bogotá, proceso 11001400303320200019100 de fecha 23 de junio de 2023.
6.- Correo y memorial enviado por PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI al Juzgado 33 Civil
Municipal de Bogotá, proceso 11001400303320200019100 de fecha 5 de septiembre de 2023.
 
Copio en el presente correo a la parte demandada a sus respectivos correos electrónicos y a
 PANAIOTAS BOURDOUMIS ROSSELLI.
 
*Agradezco confirmar recibido.
 
Cordial saludo,
 
 
Edna María Guillén
Asociada | Associate

E edna.guillen@cms-ra.com
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